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He, pretendido através 'de este ,trabajcr resellar 

la importancia que en nuestro DerechwPoiltivo,ha - 

tenido la proteCCión a lbs menores '.e incapaces y re 

saltar una de las deficiencias que presenta el Sis-

tema Tutelar, 

En efecto, como es sabido, la actuación del tu 

se encuentra vigilada por el Curador, el Conle-

jo Local de Tutelas y el Ministerio Público-con la. 

intervención del Juez de lo Familiar y anolisando - 

las funciones que cada uno desempeña, he llegado a 

la conclusión que una de esas figuras en nuestro - 

tiempo y por la evolución que han alcanzado las o-

tras, resulta ser anacrónica e ineficáz, me refie- 

ro a la Curatela y por medio de este trabajó lo pon 

go a su concideración. 



CAPITULO PRIMERO. 

LA TUTELA.  

1.1.- LA TUTELA EN ROMA. 

1.2.- LA TUTELA EN EL DERECHO MEDIOEVAL Y 

MODERNO 

1.3.- LA TUTELA EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

1.3.1.- CODIGO CIVIL DE 1870 y 1884. 

1.3.2.- CODIGO ACTUAL. 



CAPITULO I' 

LA 1UTELk 

El ré9Imen túltivo civilista de los menores de edad, oxpli 

ca por que es necesario proveer a la familia de los instrumen - 

tos adecuados para lograr que el menor al adquirir su cabal de-

sarrolló, pueda Integrarse a la sociedad como miembro de ella 

contribuyendo con los otros miembros al desarrollo del grupo so' 

eta l. 

Ahora bien esa función protectora de los menores que expli 

ca y justifica la perdurable existencia de la familia desde ---

tiempos remotos,'cuenta con la tutela para lograr una adecuada-

educación del menor. 

La tutela de menores es un instrumento a través del cual -

la técnica jurídica suple o substituye a la patria potestad, --

cuando faltan los ascendientes a quienes corresponde su ejerci-

cio. El estudio de la naturaleza tuitiva de esta institución -

queda comprendida dentro del Derecho de Familia. 

Así pues se define a la tutela como: "La guarda de la per-

sona y bienes de los que no estando sujetos a la patria potes - 

tad tienen incapacidad natural y legal o solamente la segunda,-

para gobernarse por si mismos. La tutela puede también tener 

por objeto la representación interina del incapaz, en los casos 

especiales que señale le ley"; según lo establece nuestro Códi-

go Civil en su Artículo 449. 

Asímismo so define: "Es la tutela una manera de dar pro -- 
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tección 	 un medio de defansa dea' les menú " 

res 	 la,aUtOri 

o que estn,abanInq1310,5qs0nlal1rato17. La.  r a  

,f1#'11Men9/1..de 	tutela es un'debe,r de piedad,;que tiene 

 

- 
su ortgsn en 'le debl9dad:q,   

rellolamente habrá que  apuntar que la tutela.. 	como está- 

organizada;e9: la actualidad, comprende doi,.aspectosi. P0, una. 

parte a,  la.guarda.y educación del, menor,Y 'por otra a lo 

tráción,:gravamen y disposición ,de sus blenes..A través de tal- , 

institución el menor está representado por el tutor para la ce-

lebración de toda clase de actos jurídicos, o autorizado por es 

te en ciertos y determinados casos. 

1.1.. LA TUTELA EN ROMA, 

En el Derecho Romano la tutela tenía aplicación en situa 

clanes normales: infante, impubertad y sexo femenino; teniendo-

obligación el tutor de velar por la persona que se encontraba 'a 

su cargo. 

Nace como un poder establecido en interés.de la familia --

del pupilo, auténtica propietaria de los bienes de éste, seglin-

el sentimiento Jurídico primitivo de tantos pueblos antiguos, 

siempre inclinados a la idea de una copropiedad familiar, de --

ahí la íntima relación entre la sucesión y la tutela. En el 

transcurso del tiempo, este cargo se convierte en una institu 

ción a favor del pupilo. De un derecho del tutor pasa a ser una 

molestia una obligación a la cual el nombrado puede sólo sustra 

(1),- Velarde y Velarde. Calixto. Tratado de Derecho Civil Espa 

Rol, Tomo IV, Parte Especial, Derecho de Familia 4a Ed. Vallado 

lid, 1938. pág. 535. 
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erse alegando y comprobando una 'causa.da. dispensa (2). 

En  elperecho Romano 'araincapazpor ,razón de:edad al In 

"faata, que literalmente significa; ,'alggien.claa:tOdavIa  no Sebe: 

hablar correctamente", Se le consideraba hasta la edad de. siete '  

años; el_impOber,.:.astablv omprendido':entre10S 

comienzo' de.:la'capacidad:,sexual, as':dactr,'Ilasta ta edad'de do- 

ce años para 'majaraa'Y catorce, para Narphell...ypor último el mi. 

nor vigerti quinque 	comienzo, 'de la pubertad,y„--

los veintic inco años. 

La tutela, como se dijo, se refería unicamente a los infan 

tes y a los impúberes y la designación del tutor era por testa-

mento 

 

o por vía legítima. En este último caso se escogía al ag-

nado más próximo y a partir de la sentencia de Justiniano se po 

día escoger al cognado a falta del primero. 

Cuando no había parientes, el nombramiento en principio lo 

haci,a el pretor o los tribunos; posteriormente a partir de Clau 

dio el nombramiento era realizado por el Consúl y por último --

desde Marco Aurelio un pretor especial. 

Justiniano establece una distinción entre pupilos ricos y-

pobres designando Magistrados de mayor 'Importancia para otorgar 

la tutela en el caso de los pupilos ricos. 

En Roma existía la posibilidad de nombrar pluralidad de tu 

tores, a fin de repartir la tarea en determinados negocios. 

El tutor para realizar los actos jurídicos en los que el -

pupilo tenía interés, contaba con la gesto negoteorum y con la-

auctoritatis interpositio; en la primera de ellas, las conse --

cuencias del acto recaían directamente en el patrimonio del tu-

(2).- Margadan,F.Guillermo.-Derecho Romano.-Ediciones fsfinge,-

S.A. México 7, D.F. 1965.- pág. 219. 
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tor.;-  en virtud de,que no centeba.cop la reprelentaqion direclo!kl 

del Pdpi 16'Y al- término de la- tutela tenía la obii9ad 16ade, run 

.dir' cuentas, haciendo en su, caso  los traspasos ddrresPenOlees.. 

Esta flgUra-era Littilzada 'cuando el pupi  lo Ira un infante 

La autorltatls Interpositio ,era'utilizada generalmente, 

cuando el pupilo era  impúber, Y en este caso el negocio se rea-

lizaba en presencia del tutor y del pupilo, y era este último 

el que actuaba directamente y por tanto las consecuencias del 

El impúber podía actuar por si mismo sin la auctoritatis 

interpositio en todos aquellos negocios que mejoraran su posi 

ción, pero en los contratos bilaterales el impúber era responsa : 

b.e hasta el importe de su enriquecimiento. 

La tutela de las mujeres recala en un tutor testamentario, 

legítimo o dativo, con la particularidad de que el padre podía 

autorizarla en su testamento para que eligiera a su propio tu - 

tor. 

La intervención del tutor quedaba limitada a unos cuantos-

asuntos importantes como la enajenación de una res mancipi, pro 

cesos y algunos actos más. 

Augusto comienza a suprimir este tipo de tutela para recom 

pensar a las ingenuas que habían dado tres hijos a la patria y-

a las libertas con cuatro. Y es en el siglo V, que los últimos-

restos de esta tutela desaparecen por completo. 

La Ley de las XII Tablas garantizaba al menor contra los 

malos manejos del tutor por medio del crimen suspecti tutoras,-. 

acción que cualquier ciudadano podía denunciar, si se sospecha- 

ba de fraude come! ido por el tutor, 



El pupilo tenla a su vez la rationibus distrahendis para 

obtener una indemnización del.doble del• daño sufrido. 

Por intervención del pretor se añaden 

a).- La integrum restitutio, para la anulación de los negó 

cios fraudulentamente celebradol- 'per 'el. tutor. 

b).. La actio negotiorum elstnriim 

sufridos por el púpilo por torpeza d 

4.- La actio tutelae que era de carácter general, 

Además existían !as siguientes medidas preventivas: 

El tutor al tomar posesión debla levantar un inventario 

presencia de funcionarios públicos. 

Septimio Severo dispuso que los tutores necesitaban una au 

torización especial para vender bienes raíces de propiedad del- 

pupilo y posteriormente se extendió tal disposición a todos los 

bienes valiosos. 

El tutor romano sólo podía ocuparse de cuestiones patrimo- 

niales, sin poder intervenir en asuntos relacionados con la sa-

lud o educación del púpilo, el cual no tenla que vivir en casa-

del tutor. 

El tutor no podía celebrar matrimonio con su pupilo sin 11 

quidar previamente lo cuenta de la tutela. 

El tutor no podía hacer un testamento para el pupilo ni -- 

realizar donaciones con los bienes de éste, salvo el decoro so-

cial existente. 

También existieron fianzas obligatorias que debían otorgar 

los tutores, salvo los testamentarios, los que eran nombrados - 

después de una seria investigación por un magistrado. 
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Por último debe mencionarse la hipoteca tácita general, 

que recibía el pupilo sobre los bienes del tutor y la preferen-

cia de que gozaban. 

La tutela terminaba con la muerte, la pérdida de 1 	liber-

tad o la cludadania;la adrogatio o el matrimonio del incapaz 

' 	. 
o cuando llegaba á la pubertad. 

Se cambiaba el tutor en caso de muerte, capítu diminutio 

cuando existía una excusa grave. 

Al terminar la tutela, el tutor debía rendir cuentas: Se - 

ajustaba la relación financiera entre tutor y pupilo, mediante-

un traspaso, naciendo la actio tutelai directa o indirecta. 

1.1. DERECHO MEDIOEVAL Y MODERNO. 

En el Derecho Germánico no existió una diferencia legal en 

tre las instituciones de la tutela y la curatela. 

La tutela era aplicada en razón del estado de incapacidad, 

del sexo o de la edad. La tutela del sexo le era aplicada a mu-

jeres de por vida y la de la edad, a aquellos que no había al - 

canzado la mayoría de edad. 

La tutela era facultad exclusiva y conjunta de todos los - 

parientesque se encontraban dentro de séptimo grado de parentes 

co del pupilo, los cuales se reunían constituyendo una asamblea 

gestora con la finalidad de designar al tutor que ejecutara los 

actos necesarios para la conservación de los bienes del pupilo; 

también designaba un tutor diverso, para conservar la persona y 

bienes del incapaz. 
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A este conglomerado familiar se le'denoMinabá "Sippe". 

Las 'funciones de la "Sippe" eran MaltiPleS,nentreotris t.  

nomas: la vigilancia, el derecho del consentimientolenaiener 

blenes,,  contraer T.ttrimonio, etc.) y ol., derechciAe- destitulf. 

tutor pzr su mala administración; vemos en esta Institución un- 
. 

clarísimo antecedente de la curatela en la acepción moderna de-

algunas legislaciones en lo referente a la vigilancia y al con-

sentimiento que en algunos casos debe darse, 

La "Sippe" sufrió serias transformaciones al grado de que-

el poder público asumió por completo sus funciones supratutela-' 

'res (3). 

las, funciones de la tutela variaron según las reglas de la 

comunidad doméstica; es decir; que mientras para unos ordena --

mIentos era necesario que el tutor otorgase una garantía para - 

efectuar su gestión y el deber de rendir cuentas, para otros or 

denamientos sus funciones eran usufructuarias sobre los bienes-

del pupilo los cuales no podían aumentar ni. disminuir. 

En la Edad Media encontramos que la institución de la cura 

tela desaparece quedando en la orfandad el demente, y cuando és 

te resultaba peligroso era encerrado como un delincuente. En el 

siglo XII encontramos algunas disposiciones, pero es hasta las-

Partidas de Alfonso el Sabio donde encontramos un conjunto orgé 

nico de disposiciones legales sobre la materia. (4). 

(3) Rodríguez Arias Bustamante.- La Tutela.- Casa Editorial Bosch.-

Barcelona 1945.- pág. 62. 

(4) Omeba.- Enciclopedia jurídica.- Tomo V.-Editorial Bibliográ 

gica Argentina.- pág. 349. 
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El ¡derecho feudal se identificó con el Darecho Irermánico,por el 

que se vid influenciado, . y aunque contaba con instituciones de crea-

ción propia como la tutela de Balatlo, qué era tutela feudal para la 

'administración del feudo y que algunas veces se daba conjuntamente - 

con la del menor, no dejamos por eso de reconocer su carencia de 

originalidad. ' 

El Derecho Visigótico fue un ordenamiento costumbrista, pero la 

influencia de la cultura romana obligó a los Visigodos a codificar -

sus normas. Dentro del sistema legal visigótico encontramos institu-

ciones Propias como la Reforma de Ervigio que consistía en que el - 

padre conservara a los hijos del primer matrimonio con sus bienes - 

bajo su poder; estando obligado éste a inventariarlos y rendir cuen-

tas ante la autoridad correspondiente ( 5 ). 

Por lo que respecta al Derecho Español Antiguo encontramos como 

uno de los antecedentes más remotos, el Fuero Viejo de Castilla, que 

aún cuando no menciona ni al tutor ni al curador, sin embargo habla 

de otorgarles protección a los huérfanos guardándoles y administrán-

doles los bienes de su propiedad. Del desamparado se hacía cargo su 

pariente más próximo el cual no tenía más obligaciones que la de cui-

dar al menor y administrarle sus propiedades ( 6  ). 

En el año 1255 se publicó el Fuero Real de España, el cual, a - 

(5 ) Minguijón, Salvador.- Barcelona.- Historia del Derecho Español. 

T. 1. Ed,- l'abor, S. A. 	Barcelona B. Aires Pág. 139. 

( 6  ) Códigos Antiguos de España, publicada por Don Marcelo Alcubilla. 

Madrid 1885.- Tit. IV.- Pág. 99. 
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aw  a tute erercja 	empieza .O hablar de 

a ra 	ÇRVfbndola en'<una forma mfis extensa. Para ejercer. la T- 

	

fooció 	tutor exigía "los'"51 91.11 !“1tes 

a .- 

	

b 	Debía ser: eue rdo lide buen;,testlmonio e abonado". 

En Caso de muerte del-padre la'iiadre'iecOnVertfa,en tu 

triz del menor desamparado,, y en ausencia de éstos correspondía 

a l pariente más cercano ejercer la función anteriormente citada. 

(7)• 

Lal declaraciones del Fuero leal:Aportan un adelanto en'  

el tema que tratamos estableciendo una diferencia entre los tu-

lores y los guardadores de los huérfanos. Decía que altos Do --

Man,: a nombre de los pupilos "demandar" a cualquier persona 

así como acudir ante al Alcalde en caso de que fuesen emplaza 

dos a juicio. 

En el año de 1256 Alfonso X el Sablo.publica la ley de las 

Siete Partidas, cuyo contenido aporta un gran adelanto a la 1ns 

titución que se estudia y establece las diferencias entre tutor 

y curador. 

Las Leyes 1° y 13°, titulo 16 Partidas 6° y 5°, título II-

Partida 5° le concedla las siguientes facultades: 

1.- La tutela tenía por objeto la guarda de los impúberes. 

2.- La tutela tenla por objeto principal la guarda del pu-

pilo y de una manera secundarla, la de sus bienes. 

(7).- Códigos Antiguos de España, publicado por Don Marcelo Al 

subilla, Madrid 1885,- Tit, IV. Pág. 124 y 125, 
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I.- La tutela tenla por objeto todo cuanto se relacionara- 

con 10 persona o bienes del pupilo. 

.- La tutela Concluía cuando el pupilo llegaba a la puber 

tad (8). 

1.3. LA TUTELA,EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al consumarse nuestra Independencia, las principales leyes 

Novísima RecopllaCión, Las Siete 'Par 

tidas, Las Ordenanzas de 811baó, Recopilación de Indias, Los Au 

tos Acordados, Ordenanzas de Tierra vAguas y Las Ordenanzas de 

Minería y de Intendentel. 

Declarada la independencia en nuestro Derecho Civil no hu-

bo cambio alguno pues siguieron rigiendo las leyes Españolas y-

no fué sino hasta el año de 1861, cuando se terminó y publicó - 

el prOyecto del primer Código Civil el cual no entró en vigor,-

siendo el Código 1870 cuya vigencia fué a partir del 1° de Mar-

ze de 1871 nuestra primera legislación de Derecho Civil. 

1.3.1.- CODIGO CIVIL DE 1870 Y 1884, 

El Código Civil de 1870 se separa del antiguo sistema, de-

saparece así la división del Derecho Romano entre tutela y cura 

tela, fundiéndose en una las dos instituciones tradicionales, - 

dando al tutor todas aquellas atribuciones que tenla el curador, 

dejando a éste como simple vigilante del tutor. 

El Código Civil de 1870 reconocía tres casos de tutela: la 

testamentaria, la legitima y la dativa. 

Definía a lo tutela como la guarda de la persona y bienes-

de los que no untando sujetos a la patria potestad, tienen inca 

pacidad natural y legal o sello la segunda, para gobernarse por- 

(8) Mateo Alarcén,Manuel.lecciones de Derecho Civil. México 1885 
Tomo 1. pág. 300. 
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si mismos. 

*Consideraba con incapacidad natural y legal, a losPmenorea 

de edad no emancipados, a los mayores de edad privados de Intel- 

ligencia y a los sordo mudos'que no saben leer ni escribir. 
• 

Y con , incapacidad legal a los pródigos y 	los menores de 

edad legalmente emancipados para asuntos . judiciales. 

El Código que se analiza consideraba que eran , las mismas - 

formas de deferimiento tanto para el tutor como el curador, y 

eran:. por testamento, por la ley, por elección del mismo inca 

paz confirlada por el juez y. por nombramiento del juez, 

Consideraba que la tutela de los hijos abandonados era le-

gftima,concepto que cambia en los posteriores ciótli4Os. 

Personas inhábiles para desempeñar la tutela eran: 

I.- Las Mujeres. 

Los menoret de edad. 

III.- Los mayores de edad bajo tutela. 

IV,- Los separados de otra tutela por las causas establecl 

das en el Artículo 463. 

V .- Los que por sentencia ejecutoria, hayan sido condena-

dos a la privación de este cargo o a la inhabilita --

ción de obtenerlo. 

VI.- Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido, o-

eran de notoria mala vida. 

VII.- Los que al deferirse la tutela, tengan pleito pen --

diente con el menor. 

VIII.- Los deudores del menor en cantidad considerable a - 

juicio del juez. 
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.115 jueces y Pl1051rad9s,- Y debalfuncionayjos o ea  — 

picados de !a adM(niStraCiín,deIUsticia. 

extranjero 	 e no.domiciliadó .n el Distrito o 	a Cali 

Pr9 1. 

los,eTpleados Públicos de hacienda que por razón d 

su:destino tengan responsabilidadpecuniar la 'actual o 

a hayan tenido y no la hubieran 'cubierto. 

enían,obligación de excusarse del cargo: 

Los' empleados superiores. del Estado. 

b),Los militares en servicio activo. 

) Los que tuvieran bajo su patria potestad cinco deseen - 

dientes legítimos. 

dYLOs que fuerán.tan pebres que no pudieran atender a 

tutela sin menoscabo de subSistencia. 

e) Los que por el mal estado habitual de su salud, o por 

ho saber leer ni escribir, no 

mente. 

f) Los que tengan sesenta aAot  

puedan atenderla-debida 

cumplidos. 

g) El que tenga a su cargo otra tutela o curaduría. 

Los impedimentos y excusas para la tutela debían proponer-

se dentro los diez días siguientes al conocimiento del nombra - 

miento ante el Juez competente. 

El Código de 1884 en realidad tuvo pocas modificaciones 

respecto del de 1870, y entre ellas las mós importantes son las 

siguientes: 

1.- Desaparece la incapacidad legal del pródigo y en conse 

cuencla sólo tienen este tipo de incapacidad los meno-

res de edad legalmente emancipados. 
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En este Código siguen vigentes las mismas formas de di 

cernimiento del tut)r y se señala que el cargo de cp. 

redor no puede ser dicernldo por, la ley. 

.-,Este Código faculta al menor a escoger al tutor legf - 

, timo cuando existían varios hermanos o tfos de igual-

yrnculu. 

-. El Código que se analiza considera que la tutela de ,--

los hijos abandonados es. una tutela dativa y no legf 

lima:" 

Dentro de las excusas reduce de cinco a tres a los des 

tendientes que deben estar bajo la patria potestad pa- 

ra poderse excusar. 

1.3.2 CODIGO ACTUAL 

El legislador de 1928 introduce algunas innovaciones que - 

son de gran Importancia, trató de que primordialmente se aten '-

diera al cuidado de los sujetos carentes de capacidad, más que-

a la adminstración de su patrimonio, es decir, que la finalidad 

de la institución va encaminada a una funcion protectora de los 

desyálidos y en segundo término a la administración de, su patri 

monio. Surgen organismos que tienen la finalidad de cuidar la 

persona y los bienes de los incapacitados, como son los Canse 

Jos Locales de Tutela, los Jueces de lo Familiar y el Ministe - 

rio Público, El Estado asume la obligación de proteger y educar 

a los menores que no tienen bienes, ni familiares oue cuiden de 

ellos. De ahí que pensamos en la Tutela mAu que como un medio - 

de proteger a los menores ricos, como un instrumento social que 

pueda servir para asegurar a los pobres su manutención, habita-

ción y educación, 

13 



No obstante si bien es cierto que el legislador reglamentó 

con mayor amplitud la protección de las personas que se encuen- , 

trari 	sigue  prPP0P5lerando  al interés de dar mayor 

cuidado 	admíriístra)(51. 101 'patrimonios que ;a las perso--,  

natmismas. de . los incapacitados,. 

ElArticUlo 449. 41 Odígo Civil, establece que el objeto-

de la .tutela es la guarda de las personas y bienes de los „que 

no estando sujetos a la patria potestad tienen incapacidad natu 

t'al y jegal, o solamente la segunda, para gobernarse por sr mis 

mos. La tutela puede también tener la reoresentación interina -

del incapaz en los casos especiales que señala la ley. En la tu 

tela se cuidará preferentemente de las personas de, los incapaci 

Lados. 

Su ejercicio queda sujeto en cuanto a la guarda y educa 

ción de los menores a las modalidades de que habla la parte 11-

nel del artículo 413. 

El Código Civil regula en el artículo 464 la situación del 

menor que fuero demente, idiota, imbécil, sordomudo, ebrio con-

suetudinario o que habitualmente abuse de las drogas enervantes, 

el cual estará sujeto a la tutela de menores, mientras no lle - 

gue a la mayoría de edad. 

Dos de los casos que señala el artículo mencionado son de-

gran importancia, o sea de los menor' que son ebrios consuetu-

dinarios y los que habitualmente abusan de las drogas o enervan 

tes y sobre todo éstos últimos por ser uno de los grandes pro - 

blemas con los cuales se está enfrentando nuestra sociedad ac - 

tual. A través de estudios realizados so ha demostrado que algo 

14 
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nas de las olieses que originan Je farmacodependencla en loS Me-

nores son las siguientes: hogares con ausencia de algunos de 

padres ye sea ,por fallecimiento o por abandono, poca comunl 

cagón o interés 'de los padres 'por los hijos, 	1 sIbrepr,o¿accio 

il i sme  de  los,hi 	Problemas económicos desáVenienCia e los - 

Pedreso'e c• 

Se ha observado que la mayoría de los menores que se encuen 

tren en el ,caso mencionado no se les sujeta 'a la tutela que es-

tablece el articulo que regula estas situaciones, a no ser que-

estos menores tengan bienes. 

Por otra parte je ley contempla la situación de los meno 

res abandonados y de los acogidos por una persona o depositados 

en establecimientos de beneficiencia. 

El artículo 492 del Código Civil, reglamenta la situación-

de los expósitos y los coloca bajo la tutela de la persona que-

los haya acogido, quién tendrá las obligaciones, facultades y -

restricciones establecidas para los demás tutores. Por su par -

te, el artículo 493 establece nue los directores de las inclu - 

sas, hospicios y demás casas de beneficioncia donde se reciban-

expósitos, desempeñarán la tutela de estos con arreglo a las le 

yes y a los que prevengan los estatutos del establecimiento. 

Por medio de este artículo la ley entrega estas funcionas-

e las instituciones que acogen expósitos, que son controladas - 

de conformidad con lo establecido en In ley Sobre instituciones 

de Asistencia Privada de 2-1-43 y 23-XII-74. 

Dentro de este capítulo no existe una clara diferencia do- 

los menores que son acogidos en estos lugares, ya que solo se - 

habla de expósito, no haciéndny,e ninguna distinción de los me - 
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flores ue son beée„f014:51,. y;Cle—aeliellosmenorel,  que:son::abandona: 

dos :por quienes tienen todas las obligaci.ones 'que impone: la p 

tria,luneltad Peri? que 5""e quiéfies son yen:,donde se encuen 

El artículo 494 del mismo ordenamiento establece que no es 

necesario en.el, caso del articulo 493 del Código Civil, discer-

nir al cargo de tutor parejos expósitos que le encuentran en 

hospicios y casas de beneficiencia. En este.caso el legislador-'

dej6 una enorme laguna ya que en ocasiones los menores que que-

dan huérfanos tienen parientes o en ocasiones sus ascendientes-

les dejan bienes. No siendo necesario discernir el cargo de tu-

tor, tampoco existe vigilancia sobre la posible administración-

de esos bienes, salvo aquella que contempla la ley sobre insti-

tuciones de Asistencia Privada. 

La tutela es testamentaria, legítima o dativa. 

La tutela dativa procede cuando no hubiera sido designado- 

tutor testamentario ni exista persona que conforme a la ley le-

corresponda la tutela legítima; o cuando el tutor testamentario 

esté impedido temporalmente de ele:rcer su cargo y no hay ningún-

pariente colateral hasta el cuarto grado. La ley faculta al me-

mor si éste ha cumplido 16 anos, para que lo designe, toda vez-

que lo considera capaz para escoger entre sus familiares y ami.-

gos, a la persona que se hará cargo del desempeño, pero deberá-

ser confirmado el nombramiento por el juez. Sin embargo, sl el-,  

menor no tuviera la edad requerida, la designación la hará el - 

propio juez de entre las personas que figuren en la lista forma 

da cada ano por el Consejo Local de Tutelas y que el Ministerio 

Público compruebe la honorabilidad de las personas elegidas oa-

ra tutores, 
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Y Por último se nombrará tutor; datJvo a los menores de, 

edad que no  estén sujetos a la patria .potésiad, ni a tutela tes 

tamentaria o . legitimaaunque •no lenga.blenes.- Latutela en este.  

	

.-,caso, tendrá por objetO:'e 1 cuida 	de 	de UreenOr , • a e". 

fécto de gge'reciba la educación que corresponda aSn Posibill •• 	.,• 	• 	• 	. 	• 

dad'ecónómicay a sus aptitudes, 

La finalidad de este artículo es muy importante y con'apa--

riencia de funcional pero desgraciadamente en la práctica sllo-

se nombra tutor a los menores que tienen bienes, por lo que son 

t'ecos los menores que careciendo de ellos se lel nombre tutor. 

Nos encontramos con una serie de problemas que a continua-. 

clón se mencionarán y podrá apreciarse de una manera más clara-

por que no funciona este articulo en la práctica. 

En primer lugar nos encontramos que las personas encarga 

das para solicitar el nombramiento para estos menores son: 

a) El Consejo Local de Tutelas. 

b) El Ministerio Público. 

c) De oficio del Juez de lo Familiar. 

d) El mismo menor. 

Los tres primeros o sea el Consejo Local de Tutelas, el Mi 

nisterio Público y los Jueces de lo Familiar, dada la gran can-

tidad de funciones y obligaciones que tienen que desempeñar es-

materialmente imposible que estén al tanto de aquellos menores-

que no se encuentran sujetos a patria potestad, por lo que uni-

camente debe considerarseles como auxiliares y no como encarga-

dos de solicitar el nombramiento. 

La tutela testamentaria al igual que la legítima se esto - 

diarán más a fondo dentro del capítulo V de esta tesis. 
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por su norte el artículO 501 del Código Civil menciona 

quienes tienen la bbljgación:deHdesemPeñar la tutea: 

1.- El Presidente Municipal; del dondcilio del menor. 

2.- Los demás regidores'deVaYuntamiento. 

3.- Las personas que desempeñan la autoridad admlnistrati 

va en los lugares en donde no hubiera ayuntamiento. 

Los profesores oficiales de Instrucción primaria, se 

cundaria o profesional del lugar donde vive el menori 

5.- Los miembros de las juntas de beneficiencia pública o-

privada que disfruten del sueldo del Erario. 

6.- Los directores de establecimientos de beneficiencia. 

También podrán ser tutores las personas que figuran en las 

listas que deben formar los Consejos Locales de Tutela, cuando-

estén conformes en desempeñar gratuitamente la tutela. de que se 

trata. 

El artículo mencionado debe ser totalmente reformado, ya - 

que las dos primeras fracciones no se ajustan a la realidad. 
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CAPITULO II 

11,1. LA CURATELA EN ROMA. 

La curatela institución dele Derecho Romano conocida también 
, 	• 

con la denominación de curaduría, estaba destinada a la, custodia 

o protección de bienes o patrimonios necesitados de administra - 

ción y vigilancia, perteneCientes tanto a la esfera del Derecho-

Privadó como a la del Derecho Público. Ha instituido el legisla-

dor actual esta figura jurídica para prever los casos de mala ad 

ministración de los bienes de los incapacitados u omisiones en -

el cumplimiento de las obligaciones del tutor. 

En el Derecho Romano la curatela fue considerada como una - 

carga pública que tenía como finalidad la protección de las per-

sonas que no podían hacerlo por sí mismas. Para el desempeño del 

cargo de curados se requería ser del sexo masculino y libre ciu- 
	4.; 

dadano. 

La curatela se distinguía de la tutela por su naturaleza y-

por las personas a quienes se aplicaba. Pasaremos a revisar la - 

curatela la cual en el Derecho Romano se daba no sólo para el --

cuidado de las personas sino que también del cuidado de sus bie-

nes. Si la persona que se encontraba sometida a curatela estuvle 

ra enferma debía el curador procurar su restablecimiento.(9) 

(9) Bravo González, Agustín.- Lecciones de Derecho Romano Priva-

do.-Ediciones S. de R.L. México 1963,- pág. 161. 
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El curador administr014,  y en algunos casosot9-rgaba su. Con 

sentiMlento el.elenor:de,veinticinco,aMoi, -para'la..reálizaCión di 1  

determinados,actos consentimiento 'que no era:Solemne y podía ser 

dado por carta antes o después de que se llevaré a cal)0 e1 nego- 

llegabaa tener intei'velos,d, 191111,14""IlL 

pletamente'vélid'o lo que 	 en esos períodos, 

Conforme a la ley; de, las XII Tablas, los locos .y los pródi 
,,  

gos tenían sólo curadores legítimos. A. falta de curadores legítI 

mos los magistrados nombraban a loS curadores de la misma. manera 

que a los tutores, por cuya razón se les llamaba honorarli. 

No existían curádoret testamentarios, sin embargo si el 

fe de familia designaba uno, el pretor debería confirmar la de 

signación. (10). 

La curatela se aplicaba en situaciones accidentales como --

los "furiosi" a los pródigos a los "mente captl", a los sordos 

a los mudos, a las personas que sufrían enfermedades graves, a -

los menores de veinticinco años en algunos casos, al pupilo y al 

,;•• 	• 
	embriSboism, 

Se tenía por "furiosis", a los privados completamente de ra 

zón. Desde que manifestaba la locura se abría la curatela para - 

los agnados y le correspondía ejercitarla al agnado más próximo, 

sin necesidad de que el magistrado lo decidiera. 

Según la ley de las XII Tablas, los "furiosi" aunque fueran 

mayores de veinticinco años se hallaban bajo la curaduría de los 

agnados. Los "furiosi" podían tener intervalos de lucidez y los- 

(10) Petil, Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano. Traduc-

ción de José Fernández González. Ed. Nacional S,A. México 

1953. Pág, 148. 
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altos  A41rolei(zaran ,en esos intervalos eran considerados comple. 

menurMIldoi.auncoe. no hubiere intervenido el curador. La pro 

Pie 'ley decide 'Oue'él"fUriosi:suLlUriS";.  impúber que no tenía, 

la Prntección del jefe de familia ni la del tutor, fuera someti 

dO. a-la'eúéaielalógItIMIk.del agnadoi~,fal." 	"1911,‹  

1 'de los gentiles, pero cita:disposición .cayóen desuso ya que- 

después Yué,e1 Magistrado el que nombraba al curador (11). 

El Curador de "furiosus" tenía por misión velar por su per- 

sona como por su patrimonio, y atender tanto su curación como la 

de sus bienes. 

El "furiosus" no estaba afectado por interdicción, pero si 

tenia una incapacidad natural, mientras duraba su loCura estaba-

impedido para llevar a cabo ningún acto jurídico, pero podía re-

cobrar toda su capacidad para ejercitarla cuando tenía interva 

los de luCidez y entonces actuaba solo, como si nunca hubiese es 

tado loco. 

La misión del curador era la de administrar, pero nunca po-

día dar su consentimiento y además ejecutaba todos aquellos ac -

tos que fueran necesarios y beneficiosos para el "furiosi", Jus-

tiniano resolvió que aún cuando el enfermo recobrará la razón, 

no terminaba la curaduría y el curador quedaba inactivo. Si la - 

persona volvía a enfermarse el curador entraba nuevamente en fun 

ciones. 

El curador tenía la obligación de rendir cuentas al termi - 

nar la curaduría, y aún el loco al recobrar la razón, podía exi-

gir al curador que le rindiera cuenta',. 

Fué extendida esta curatela por el pretor a las perlonas cu 

ya enfermedad reclamaba una protección. 

(11) Petit, tugene. Oh. cit pág. 149. 	
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or , otra parte, la ley de les  x I I Tablas consideraba que e" 

• ran 
 pródigos las personas 

suces ión ldegisí ti pimabeandalosas baaied8nrleeososdeedetsruaatfaabmal di  ella"'  

que 	

supuesto

proce_dEnrenredaelicileadsuecuedeseliglnaf
. amiliaa.enitecralruárctser 

de,,  'p Id i  cb: ie6lna y".. 
paterno', 

ródige e ra - 

proteger lea intereses 
 

. que se'etr i bula 
	

”stado de Inter' 	
una. 

ersone '  

	en - es tado 	

que era 

A la P 

	,.fuera declarada    
	curador, 
	

Ta - 

tes lo que "antes 

se le  nombraba 
   

nombramiento rece 

neceser 	
hubiere sido 

	_ l   

una vez que lo  
e sus agriados . En caso  de  no haberlos ,   e 

en los gentiles. 

Después se dió mayor extens I 6n a ésta medida,'pues se v 16 

la necesidad de dar más protección al pródigo en sus arrebatos y 

protegerlo cualquiera que fuera el origen de su fortuna, ya que- 

l a ley citada solo lo protegía si los bienes provenían de la su- 

cesión legítima de su padre o abuelo. 

Los curadores eran nombrados por el pretor en los casos s i  

gu lentes: 

a) A Vas .personas que carecían de agnado's y de gentiles,, 

cuyo curador legítimo se mostraba incapaz y se enconira-

ba en la situación prevista por las XII Tablas. 

b) A los ingenuos que derrochaban los bienes paternos obte-

nidos por testamento. 

c) A lol lfbertos que al crear una familia no podían tener-

bienes paternos, 

d) Y en general, a todos aquellos que disipaban sus bienes- 

cualquiera fuese su procedencia. 

La curatela se abría por decreto de Magistrado que pronun - 

ciaba la interdicción, 
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La obliseeión,Aels,CuradOr era administrar, el sólO.debrá 

jecútar aquellos actos que le'estaban'prohlbidos al incapacitadq 

tenta' la.obligación de rendir cuehtas'al' finalizar su cargo que-

:terminaba 'cuando se levantaba la Interdfcción.,Ulplanu docta  que 

90TIY11FMiner de, Plenb.derecbó:sl¿el,'Pródkgose enmendabo,11p 

que' hubiera necesidad de'un .nuevo decreto. 

Los "mente caPti", eran las personas que se encontraban pri 

vadas de razón temporalmente, debiéndoseles nombrar curador ya - 

Hque por su condición no podían atender sus negocios. 

Alos menores de veinticinco años¡ se les dió otra clase de 

protección pues se observó que sus facultades Intelectuales no - 

se desarr011aban al igual que sus fuerzas físicas, y los que Ile 

gaban a la pubertad tenían aún poca experiencia, surgiendo así -

la ley "Plaetoria" y la "In lntegrum Restitutio" y por último, - 

los curadores permanentes de mediados del siglo VI. 

La ley "Plaetoria" consistía según testimonio de Cicerón, - 

en la creación de una acción contra aquellos que abusaran de la-

ignorancia del menor cuando trataban con él; se solicitaba la --

"In Integrum Restitutio", para pedir la rescisión del negocio; -

consistía en que el pretor tenía intervención cuando el neto ju-

rídico era arrancado porla violencia o sorprendido por n1 frau-

de y en el caso que fuere el menor perjudicado por un acto legal 

y no le concediere el Derecho Civil ninguna solución, el pretor-

lo consideraba como un acto no realizado restableciendo las co - 

sas al estado previo al examen respectivo. 

Para solicitar la "In Integrum Restitutio", era necesario -

que el menor sufriera en su patrimonio las siguientes alteracio-

nes: 
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pof un acto u omisión se 

1)) Que el perjuicio proviniere por defecto Al 

PYque'll'menor no tuviera ningún : otro recurso: 

. "La In Integrum Restitutio" , constituía una protección más 

leY "Plaetorieur Pero tenía el inconve- 

riente de excederse en su f inal triad 

que tOntrataban con,los'menores  

pues quitaba a los terceros- 

de eso el crédito de loa menores de veinticinco años quedaba nu-

lo, y se recurrió para aumentarlo a un tercer remedjo,qiieJué la 

curatela, pero no hizo desaparecer ni la ley -"Pleatorla", ni 1 

"In lntegrum Restitutio, en beneficio de'los menores (12). 

El menor podía pedir la "In IntegrumRestitutio"; durante - 

su minoría y aún hasta el año siguiente de haber cumplido los -- 

veinticinco años. Solo podía ser solicitada por el menor. 

El curador era nombrado por el pretor con el consentimiento 

del menor. Una vez que aceptaba el curador ya no podían operar - 

esas medidas protectoras, „. 

Podía también, nOmbl'árse curador especial, para celebrar un 

negocio determinado, aunque no estuviera de acuerdo el menor, se 

tenía así mayor confianza para celebrar negocios con ellos; esos 

casos eran: 

a) Para sostener un juicio. 

b) Para recibir las cuentas de la tutela. 

c) Para recibir un pago. 

Marco Aurelio introdujo un cambio referente a que los meno- 

res podían solicitar curadores permanentes durante el tiempo que 

(12) Petit, Eugene, Oh. Cit. pág. 154. 
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durase su minoridad, se aplicó a los menores de 'ambos sexos y 

demás podía servir para las mujeres "su( iurls", ya que la tute-

la perpetua ceda día perdía más su fuerza y tendía a desaparecen 

Más tarde, se estableció que los curadores no eran permanen 

tes sl no eran solicitados por la persona sujeta a curatela. 

La institución de curador permanente no hizo desaparecer 

"In Integrum Restitutio". 

En el tiempo de Diocjeciano se afirmaba que si el menor so-

licitaba un curador, él mismo estaba demostrando su Incapacidad. 

Desde este tiempo existió una 9rao diferencia entre el menor que 

no .tenja .curador con el que lo tenia, El primero era capal'y al 

resultar perjudicado podía solicitar la "In Integrum Restitutio" 

y el otro sólo podía realizar los actos que mejoraran su condi - 

ción ya que era necesario el consentimiento del curador, porque-

si no lo obtenía sus actos eran nulos. 

Más tarde se puede apreciar que el cargo de curador y tutor 

se equiparan, pues el curador también llega a administrar el pa-

trimonio y por lo tanto debía rendir cuentas cuando terminaba su 

cargo. 

A fines del siglo III D.C. el emperador otorgó la 'venia --

aetatis" a los menores de veinticinco anos, pues se observó que-

era exagerado mantenerse la curatela hasta los veinticinco años. 

Una vez realizado un exámen se concedía por "rescripto" una mayo 

ría de edad anticipada, la que operaba en los hombres a los vean 

te años y en las mujeres a los dieciocho. 

Tales medidas trajeron como consecuencia que cesaba la cura 

tela permanente y desaparecía el derecho de pedir la restitución 

"venia aetatis" y por lo tanto sólo se podía restituir tomo en - 

26 



(WPAid1., 4eTettltqc1ón a los mayores 

1:41:curatela,de-los 'pupilos operaba en los siguientes.::ca/olr 

A) CUando eltutor legitimo no fuera Idóneo ya que el•menor;  

D9P001h Cenar ,otro:14tor•I , 	• 

B).En':aqUellos.:. - easos ervAúe el .1.utor era testamentario o ' 

tra HnoMbradoipor'elpretor y no fuere apto para la 

nistacróW. 

CUandoel:.1utor se excusaba temporalmente se nombraba un .  

curador_ (13). 

D) Y por 0,1timo en aquellos casos en que el tutor sostenía-

un Juicio contra su pupilo. 

El Derecho homano trataba de dar protección al embrión nom-

brándoSele un curador "venia datus", que defendía sus eventuales, 

intereses (14)• 

Al entrar en funciones el curador debía otorgar una fianza-

para que así pudiera garantizar los bienes del pupilo o pupila,-

pero no en todos los casos era necesario otorgar fianza pues si-

el curador antes de entrar en el desempeho de sus funciones ha - 

bia sido investigado no era necesario que lo otorgara. Debía o - 

torgar fianza, cuando en el testamento eran nombrados dos curado 

res. Uno de ellos otorgaba la fianza para ser preferido y poder-

desempeflar el cargo. No sólo los curadores quedaban obligados a-

los pupilos sino también aquellos que recibían o tomaban la flan 

za. 

(13) Imperatoris Lustiniani Institutionis,-libro 14.-Ed. Góngora 

Madrid,- Pág. 50 y 51. 

(14) Margadant, F. Guillermo, Ob. Cit. Phi, 170. 
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tl cur'ador.debri hacer-un inVentarió de os biénes.del'p9 

le;,lo que le 

'que rendir 'cuentas,'Llambién,:debla 	'Por 'est(pu)ación, '114.7 

el patrimonio del pupllo sería conservado intacto. 
• 

r¿Oredlir se:,01)11gabala:clari:le :"sattidatilUi,coallitía - 

en la obligación del prometer que los bienes del.upiloquadarrga • 

garantizadoi y para  talefecto presentaba.:a.su fiador. 

El Senado Consulto de SePtiMio Severo que prOhlbía la enaje 

nación.de los  prnOlos''résticosy 'suburbanos del pupilo, se exten-

día a los inmuebles de esa naturaleza perlenecientés a las perso:-

fflas prcivistas de un curador: locos, pródigos, menores de veinti - 

cinco años, etc. (15). 

Existía la obligación de administrar y de rendir cuentas 

que estuvo sancionada por la costumbre. 

La ley de las XII Tablas garantizaba al menor contra los ma 

los manejos del curador por medio del "crimen suspecti tutoris 

vel curatoris". 

La obligación de rendir cuentas fué sancionada por la "Ac.- 

tio Negotiorum Gestorum" directa y el curador tenia la acción con 

traria para que el ex-incapaz le reembolsara los gastos en los 

que se incurría. 

El menor gozaba de las siguientes garantías contra el cura- 

dor: 

a) "Privilegium exigendi" 

b) La hipoteca tácita sobre los bienes del curador. 

c) La acción "Extipulatio" demanda de la "Satisdatio". 

d) la acción subsidiaria contra los maalstrados que acepta-

rán fiadores insolventes en la fianza, 

(15) Petit, Eugene. Oh. Cit, Pár). 157, 
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d),- La !'in integrum Reititutio% 

En cuanto a las excusas del curador,ntrs las siguientes: encontramos. 

a).-.Como lo mencioné antes, a la curaduría se le mencionaba como un, 

cargo Público,  por tal motivo podían excusarse en aquellos casos en que 

cuando tuviera hijos, aunque estos fueran enmancipados; los hijos adopta-

dos no deban motivo de excusa, pero si los nietos por parte del hijo, 

cuando suceden en lugar del padre. 

b).- Que administrara los negocios del Fisco mientras lo desempeflara. 

c).- Los que ejercieran alguna autoridad. 

d).- Los que se ausentaran por causa de la República. 

).- Cuando existiera un pleito del curador contra el pupilo acerca de 

todos los bienes o sobre una herencia. 

f).- También los eximía mientras durara la administración de tres cu-

radurías no buscadas. 

g).- Por causa de pobreza o cuando fuera mayor a sus fuerzas el cargo 

que se le imponía. 

h).- Cuando estuviera enfermo y no pudiera administrar ni siquiera sus 

propios negocios. 

1).- El emperador Pío (Antonio) manifestó que podía excusarse aquel que 

no supiera esctlüL0.. 

j).- Si el padre lo nombraba en el testamento, por causa de enemistad 

o que existiera enemistad o disgusto con el padre de los pupilos o adultos. 

k).- Cuando habiendo promovido el padre del pupilo acerca de su estado. 

1).- Clando tuviera más de setenta años, 

m).- El soldado, los gramáticos, los retóricos y los médicos. 

n).- Fi marido nombrado curador de su mujer podía excusarse aún cuan-

do se hubiere mezclado en lo administarción. 
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En caso de que existiera alguna de esas causas de excusa tenía que 

hacérsela saber dentro de dos cincuenta dfas contrnuos, desde que suple-

ran de su nombramiento, en,caso de que hubiere mentido para 

no se liberaba del cargo (.16) 

La Ley de Las XII Tablas estableció que podfan ter ,removidoSiOt tu-

tores y curadores por sospechosos: si el curador administraba fraudulenta!' 

mente o si sus costumbres fueran sospechosas se les:removía del cargo aun 

que hubiera ofrecido fianza suficiente. 

La curatela terminaba por muerte del pupilo, porque recobrara la sa-

lud o porque surgiera alguna de las excusas anteriormente mencionadas. 

La anterior exposición nos permite advertir la evolución de la Ins-

titución de la curatela en el Derecho Romano en la que alcanzó completo 

desarrollo. El siguiente estudio del Derecho Medioeval y Moderno,nos mos-

trará como a través del tiempo la Institución se ha ido transformando a 

tal grado que algunas legislaciones le han dado un carácter completamen-

te distinto al que tuvo en el Derecho Romano. 

il.2.- DERECHO MEDIOEVAL MODERNO 

En el Derecho Germánico, como ya se mencionó, no existió una dife-

rencia legal entre las Instituciones de la tutela y la curatela. 

Es hasta el año de 1256 cuando Alfonso X el Sabio publica la Ley de 

las Siete Partidas, cuyo contenido aporta un gran avance a la Institución 

a que se estudia, pues al encontrarse influido directamente por el Derecho 

Romano consagra en el estatuto jurídico antes mencionado la diferencia en-

tre tutor y curador. 

(16) Imperatoris lustinlani Institutionum.- Libro VI.- Ob. Cit. pág. 

49, 50, 51 y 52. 
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En la Sexta Partida encontramos que,curador es aquella per-

sone ".que guardaba" a les Personas mayores de catorce años ,y meso 

res de veinticinco anos,•pudiendo•rebasarse este limite en caso 'de 

que se tratase de personas "locas o desmemoriadas'', 

La ley anteriormente citada  libere a aquellas persona% cuer 

das, cualesquiera que fuese su edad, de la obligación de ser guara 

dadas por un curador en caso de que no lo desearan con le eacep --

ciln de que en caso de que entablaran demanda contra la persona  --

que necesita guarda el Juez le Impondrá la obligación de acogerse-

a la protección de alguno. 

Acerca de la curatela testamentaria la Ley de las Siete Par . 

tidas decía que no se debía dejar curador en el testamento pero en 

caso de que así se hiciese, el Juez previo estudio de la capacidad, 

honestidad y calidad humana de la persona designada la ratificaba-

o no en el cargo. 

Para este ordenamiento jurídico era ilegal que se le nombra 

se al huérfano dos tutores al mismo tiempo, pero en cambio permi - 

tía que en ausencia del curador propietario se designara a un su - 

plente que fungía en las funciones del primeramente citado, "hasta 

que se cure o regrese". (17). 

La Ley de las Siete Partidas, aunque fué un cuerpo legal --

bastante completo, por lo que respecta n la regulación de la cura-

tela, creó confusiones y lagunas que no fueron esclarecidas hasta-

el año de 1348 cuando se publicó el ordenamiento de Alcalá, cuya -

función primordial, repitiendo lo antes expuesto, fué la de desva-

necer las confusiones creadas por la Ley de Alfonso, Rey de España. 

(17).- Códigos Antiguos de España.- Ob. Cit. pág. 140. 
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De las leyes que entraron en vigor después de Ordenamiento de Al 

calé, unas se abstuvieren  de hablar de la institucién que nos ocupa y 

otras repitieron lo que antes se había dicho (18). 

Es hasta la Publicaci6n de Las Leyes de.  Enjuiciamiento Civil de 

1855 y 1881, en que se establecen las reglas para el nombramiento de los 

curadores. En la. Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, la curatela era 

de tres clases: ad bona, ejemplar y ad litem o para pleitos. La primera 

se aplicaba a los menores de edad, hasta los púberes mayores de veinti-

cinco años, la segunda se aplicaba a los emancipados física o moralmen-

te cualquiera que fuera su edad ( 11^ 

Más tarde, la curaduría en el Derecho Español va tomando otro as-

pecto, es creada para dar protección principalmente a los bienes 9 se-

cundariamente a las personas de los menores o incapacitados. 

La incapacidad podía ser física, legal o moral, estaba dentro de 

estas incapacidades el loco, el desmemoriado o fatuo, al pródigo, los 

mudos y los sordos, además en aquellos casos en que la persona estaba 

enferma o no podía atender sus negocios, también podía darse para un 

negocio determinado. 

Dentro de los diversos casos de aplicación de curaduría se encuen-

tran el de los menores, a los que se les nombraba curador por el padre 

la madre o por cualquier otra persona que le hubiera sido dejada una 

manda de importancia, a falta de esas personas el menor podía nombrar 

al curador pero este nombramiento quedaba al arbitrio del Juez. 

(18).- Código Antiguo de España.- Ob. pág. 166. 

(19).- Nueva Enciclopedia Jurídica,- F. Siex, limo VI.- Barcelona 1954 

pág. 168 y 169. 

37 



f 

El menor podía oponerse al nonbramiento htcho por la Oadre o por 

cualquier extrafloy si 01- -Juezjuzgabaquthabro motivo para oponerse 

aceptaba la opción del menor, En la hipótesis del nombramiento de la me 

dre ses:obié00 copio la mujer no estaWen IgUildad'dej,Clrainstanclas 

que al hombre. 

El Rey podfa'en determinada situación dispensar a los menores de 

que se les nombrara curador y ellos:podrán administrar sus bienes. 

El curador delos incapacitados física o moralMentetra designado 

por los jueces, pero antes de la designación tenia que justificarse la 

incapacidad; el nombramiento recata en padre, mujer, hijos, madre abue-

los y hermanos del incapacitado debiendo ser preferidos los varones en 

igualdad de grado, y entre ellos los de mayor edad, a falta de estos pa 

rientes o no siendo aptos para la curatela se dejaba el nombramiento al 

arbitrio prudencial del Juez, que debería preferir a los parientes o a-

migos del incapacitado o de sus padres. 

También el Juez les nombraba curador ajos menores, cuando existie-

se pleito y su tutor o curador no pudieran representarlo en el juicio, 

pero si los menores fueran mayores de doce o catorce años, podían desig-

nar su curador previa aceptación del Juez. 

También el Juez les nombraba curador a las personas que estaban su- 

jetas a interdicción civil. 

El Juez ordenaba al curador que al entrar en funciones otorgara - 

fianza ya que en algunas ocasiones manejaba valores lo que hacía indis- 

pansable se asegurase la honestidad de su conducta, 
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No existía obligación de otorgar fianza en les casos siguientes: 

cuando los curadores testamentarios nombrados por el padre y la madre'. 

del menor, eran relevado$ por ellos de esta °I/1 19aelén o ceande.al al" 
, 

nor se le hubiese dejade'ena herencia y el autor de la misma relevara 

al curador del otorgamiento de esa garantía. 
• 

El curador estaba obligado a prestar juramento debiendo formular 

un inventario circunstancial' de los bienes del huérfano y llenar los 

requisitos' de Solemnidad. 

Los curadores tenían 	 enajenarprehibido 	o gravar los bienes del 

menor sin previa autorización judicial:  

Cuando terminaba el cargo, los curadores estaban obligados a ren 

entrega:de los bienes. 

Eran impedimentos para desempeñar e l,cargo de curador los siguien- 

a).- El'impedimento físicO, intelectual o moral. 

b 	menores de veintfunañol. 

c)-.-"'Las mujeres. 

d).- Los obispos y los demás ecleciásticos. 

e). Los militares que estan en servicio. 

f). Por tener cinco o más hijos. 

g).- Tener menos de cuatro años de casado. 

h).- Ser administrador de rentas reales. 

1).- Los funcionarios públicos. 

j).- Haber sido curador tres veces. 

k).,- Escasez de recursos económicos. 

I).- En caso de enfermedad grave. 

m),- En caso de no saber leer ni escribir, 
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.-'Por enemistad con el pupilo. 

. por tener més de setenta dios« 

En 1851:e1APY9YeFto_ie  Código Civil ,Español habla del orototor,-,. 

CUYaSfuncionei,seatemejan.COnialnItltut Institución ala curaduría que te-

neMos en nuestra legislación.' 

el Código Civil Español da1809, admitió la figUra .  del pro 

mor y. encontramos que no tiene precedentes en el derecho Histórico. 

El tegisledor IFspañol de 1879 51945 los lineamientos del Código 

Civil Francés en el cual la'curatela quedó reservada para los menores 

emancipados, por lo que la patria potestad no fué incompatible con esta 

representación, por lo menos bajo ciertos aspectos . 

La ley de 27 de febrero de 1880, introduce la institución del pro-

tutor y se aplica para velar los valores mobiliarios que pertenecen a 

los incapaces y a la inversión de cantidades disponibles. 

11.3.- LA CURATELA EN MEXICO COLONIAL. 

Durante la Colonia de la Nueva España, estuvieron vigentes como de- 

recho principal las Leyes de Indias y como derecho supletorio el Derecho 

de Castilla. 

Respecto de la curatela, se estableció para los menores púberes o 

para los mayores incapacitados. El objeto principal del curador era de 

administrar los bienes y secundariamente cuidar á la persona. 

El curador estaba obligado a dar fianza, a prestar Juramento de bien 

cumplido y hacer inventario. 
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:Tenían la obligación dé educar,a1.pOilo,.alimentarlo'y cuidar sus 

menas, más no podían enajenar' los- lytmuellla sino con licencia ju- 

dicial y tenía la obligación de representar al menor en todos sus jui- 

LA CURATECAENMEXICO,INOEPEND1ENTE 

Al consumarse nueStra ' independencia, como ya se dijo, las princi•• 

pales leyes vigentes en México eran: la Novísima Recopilación, 144 Sie-

te Pnrtldas,Las Ordenanzas de Bilbao,,Recopilación de Indias, Los Autos 

Acordados,OUhltuMIlat de Tierra 'y A9uas  y Las Ordenanzas de Minería y de 

Intendentes, mismas que siguieron vigentes hasta la promulgación del pri-

mer Código Civil de 1870. 

11.4.1.- CODIGO CIVIL DE 1870 Y 

La legislación civil de 1870 fué la primera que sustentó las bases ' 

de la curatela, las cuales han subsistido en las legislaciones posterio-

res, con algunas diferencias que se han introducido ante la ingerencia 

de nuestro desarrollo social. 

El Código Civil de 1870 se separa del antiguo sistema', desapá-ere 

así la división del Derecho Romano entre la tutela y curatela fundiendo 

en una las dos Instituciones tradicionales,dando al tutor todas aquellas 

atribuciones que tenía el curador, dejando a éste como simple vigilante 

de los actos del tutor. 

El Código Civil de 1870 reconocía tres casos de tutela: la testa-

mentaria, la legítima y la dativa, y para las tres se exigió además del 

tutor la existencia de un curador. 
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' 	Ertel caso' de la tútela dativo, el 'curador' era, nombrado plir» . 	.  . 	.  

el Juez cuando 'él menoi-nolobrepalitba la. edadde catorce años, y-  

• 
'una .vez ya cumplidos la.leY,la.confarrael  derecho de escogerlo, "•: 

,,quedando sujeto a posterior ratificación del Juez, requisito sin -• 
• 

el ',cual no era vétido ,el• nombramiente-',. 	•-• 	' 

El curador tenía las , slluientes obligaciones 	. • 

a).- .Defender los derechos dei pupilor o del ineapac(tado en 
. 	 , 

	

. 	, 

Juicio o fuera de él siempre que estuviesen en oposición con los - 

del tutor. 	• 

b).- Vigilar la conducta del tutor y poner en conocimiento 

del Juez cuanto crea que pueda ser dañoso para el incapacitado. 

c).- Dar aviso al Juez para el 	nombramiento del tutor, 

cuando este faltase o abandonase la tutela. 

d).- Cumplir las demás obligaciones anteriormente precisa--

das era responsable de los daños y perjuicios causados por su con-

ducta incumplida. 

El curador entre otros derechos tenla los siguientes: 

a).- Ser relevado del cargo, pasados diez años de haber ac-

tuado en él. 

b).- Cobrar honorarios por los asuntos judiciales que promo 

viere conforme a los aranceles previamente establecidos. 

El Código Civil de que nos ocupamos, determinaba qun se en- 

contraban Impedidos para desarrollar la función de curador: 

a).- las mujeres. 
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b).- Los menores de edad. 

c).- Los mayores de edad que se encuentran bajo tutela. 

d).- Los que por sentencia ejecutoriada, hubiesen sIdo condenados a 

a privación de este eargo,0  a la babilltael6n de obtenerlo. 

e).- Los que no tuvieran oficio o modo de vivir conocido, o eran no  

toriamente-dle maro vide. 

f).- Los deudores del menor en cantidad considerable a juicio del 

Juez. 

g).- Los Jueces y Magistrados que tuvieran jurisdicción en el lugar 

o lugares en el que se encuentren los bienes del menor. 

h).- El extranjero que no este domiciliado en el Distrito o la Cali-

fornia. 

I).- Los empleados públicos de Hacienda que por razón de su destino 

tengan responsabilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y no la hubie-

ren cubierto. 

TenTan obligación de excusarse del cargo: 

a).- Los empleados superiores del Estado. 

b).- Los militares en servicio activo. 

c).- Los que tuvieran bajo su patria potestad cinco descendientes 

legítimos. 

d).- Los que fuesen tan pobres que no pudieran atender a la tutela 

sin menoscabo de su subsistencia. 

e).- Los que por el mal estado habitual de su salud o por no saber 

leer ni escribir no puedan atenderla debidamente. 
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f).- Los Itue.tepean:sesenta años cumplidos.--.  

a).-  El aue tenga a su careo otra tutela o curaduría. 

Los imoedimentos y excusas oara la tutela debían Proponerse ante 

el Juez competente: 

Los impedimentos :y excusas .debfan proponerse dentro de diez dres 

clesóués de sabido el nombramientli. 99) . 

gn el año de 1884 se expidió un nuevo Código Civil nue en lo llanera' 

túvo Pocas modificaciones respecto a la anterlova qué se limitaba a in 

troducir 'una exceptzlén. en cuanto al nembramiento•del curador, en tanto 

que el ,  Código de 1870 no 'hacía alución a ningún tipo de excepción; en cam 

bio el Código de 1884, señaló en su artículo 580 lo siguiente: "Todos los 

sujetós a tutela ya sea testamentaria, legítima o dativa además de tutor 

tendrá un curador, exepto cuando la tutela sea interina y no haya que ad-

ministrar bienes". 

Además el legislador de184 especificó que la tutela de los hijos 

abandonados no necesitaba nombramiento de curador y en su artículo 413. 

suprime la forma de diferir el cargo de curadorpor disposición de la' ley, 

como se establecicten el Código Civil de 1870, en su artículo 447. 

No obstante el legislador de 1884 exigió en los fracciones 1 y III 

de su artículo 483 más requisitos en la garantía que debían prestar los 

curadores. 

Tanto el Código Civil de 1870 como el de 1884 dieron mayor impor-

tancia a la administración de los bienes que a la persona del Incapaci-

tado. 

llublán, Manuel y José Ma. Lozano.- legislación Mexicana.- Tomo 

XI.- México 1879. pág. 96. 
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1L4.2. LEY DE RELACIONES fAMILIAREs 

En el año de 1917 se prómulgó la Ley de Relaciones Familiares, la 

cual aún cuando se Introdujo inportantes reformas en materia familiar, 

s nembargorespecto:AlIv:,Omratela.nONizo-,modificación'alguna dejando 

subsistenteilosdispositivói de la 'legislación civiLde.1884. 

ACTUAL. 

No obstante que  la curatela en el Código actual será tratada amplia 

Mente en el capitulo correspondiente de 10 presente tesis, en este punto 

podemos adelantar lo siguiente; 

El 1°de octubre de 1932 entró en vigor el Código CCivil de 1928, el 

cual otorgó una mayor significación ala persona del Incapacitado, creó 

organizaciones especiales como los juzgados pupilares para que velaran 

por sus bienes y por su persona; asi como él Consejo Local de Tutelas que 

Junto con el curador 'y el Ministerio Público intervienen en el desempeño 

de la tutela. 

Las principales inovaciones de este Código respecto de la curatela 

son las que establecen la responsabilidad al curador que no cumpla con los 

obligaciones que la ley le señala, debiendo reparar los daños y perjuicios 

que le cause al menor; da capacidad a las mujeres para el desempeño de la 

curatela, da al menor sujeto a tutela interinarun curador de igual carác-

ter,previene la designación de curador interino cuando exista oposición de 

intereses entre el tutor y el incapacitado y tambióndebe nombrarse curador in-

terino cuando al curador nombrado le sobreviniera algún impedimento, sepa-

ración o excusa. 



As( mismo seAaló,-mejorando las'diSposiciones de ia ley an7  

terlor v  como personas inhíbiles para desempeñar el cargo 	tutor., 

o curador a aquellos que hubieran sido condonadas por robó, abuso-,;  

de confianza, estafe, fraude o delitos contrálá honestidad 'y 

que padecieren enfermedades graves contagiosas, 



111.1.- PRINCIPALES RAZONES DE EXISTENCIA DE LOS 

CONSEJOS LOCALES DE TUTELA Y SU ADMINISTRACION. 

111.2.- FUNCIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES DI 

TUTELA. 

111.3.- CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL Y EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 
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LOS CONSEJOS LOCALES DE TUTELA 

III,i, PRINCIPALES RAXONES DE EXISTENCIA DE LOS.CONSL, 

El ' C,ódigo- Ct v t.l 	 cPIt91(11‘: 

del Tftulo IXDeLA .Tutelan':'.1¿l, 1...lbr0'PT!Ilf 17) 

menciona en 16! altfcu!1)S 631 al 634,"Lo`s.Consejos de Tutela",y 

los 'Jueces Familiares disponiendo en el Artículo 631 que' en eacia-' 
• , 

.DelegaciónhabrAun Consejo Local de Tutela compuesto de.un 
• 

dente y dos vocales que durarán un año en el ejercicjo de su 

go. Dispone el artículo 632, que el Consejo Local de Tutelas en - 

un órgano de vigilancia y de información que tendrá como obliga - 

clones las de formar y remitir o los jueces familiares una lista-

de las personas con aptitud legal y moral para desempeñar la tutti 

la; velar porque los tutores cumplan con sus deberes; comunicar -

el juez cuando se tenga conocimiento de que los bienes del incapa 

citado estén en peligro; investigar y poner en comocimiento del - 

juez que incapacitados carecen de tutor; cuidar que los tutores - 

inviertan los recursos de los incapacitados a la curación de sus-

enfermedades y a su regeneración y finalmente vigilar el registro 

de tutelas. 

El Código Civil Alemán, en sus artículos 1858 al 1881 

da intervención u los municipios en la designación de consejeros-

similares a los que señala el artículo 631 del nuestro Código Ci-

vil y crean una institución jurídica denominada "Consejo de Fami-

lia" entendida como fundación que el padre o la madre legítima del pupilo ordenan 
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efecto de vigilar :al tutor tes'tament'ario en e e erclCio de su:- 

Las disposiciones del Código Civil Alemán y las que la han-:  

Precedido' o sea, el Código Civil Fran°65! tamh1 4n conocido como- 

Código NaPoleónicoo'r 5°n institncione5  que, °°T°:5°5tInne 	Bonat 
, 

case, en su obra F 1 1 osofie del Código de liaPo 1 ec5 	°PrIa5n°11 den a 

una regulación individualista de la familia. 

El 	Código Civil Francés, >,que' el decir de 

Código de transacción entre corrientes germánicas, 

tianas.y liberales, mantiene 

refiere a la organización de la familia, un espíritu eMinentemen- 

te individualista y liberal sin considerar a esta institución co- 

mo la célula principal de la sociedad; el Código Civil Alemán ola 

borado casi un siglo después que aquel, si bien contiene un libro 

de "Derecho de Familia" y allí crea un Consejo de Familia, de to-

das suerte, en la regulación que hace de este Consejo y en las --

grandes líneas de las instituciones sociales, continúa bajo el im 

perio de filosoffa francamente tomística que no ve en el hombre -

sino un ser, valioso, sin duda alguna, pero sólo regulado en for-

ma individual sin tornar en consideración la riqueza de la trama - 

social en la que se ubica y la importancia de su mecanismo en el-

cuadro societario. Al regular el Consejo de ramilla toma en consi 

deración únicamente el interés patrimonial del incapacitado que - 

obviamente sólo será importante si en la realidad es un sujeto --

que hereda o ha adquirido por donación cantidades económicas im - 

portantes. 

Los Códigos Europeos en realidad sólo toman en considera 
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les MaZeaud fué un 

cariónico-cril- •  

en sus grandes líneasen lo que se- 



tr,1 15n, 	 es:01Lpropiel,ario de up 

ficientemente relevante para que la ley ponga 

tan es est que para el huérfano o 

familia desheredada solamente se crea una institticIóh de escasa 

=importancia 'y de dificil .práctica; nos referimos a la tutela le 

iftima que opera• en los casos extremos de abandonados y de ocogi 

dos Por alguna persona; Dicha tutela cae en los hermanos o a ra l 

a o por incapacidad de ellos en los demás, colaterales dentro del 

cuarto grado. En nuestra legislación los menores abandonados o - 

los acogidos por alguna persona quedarán en la tutela de la peno 

na que los haya acogido, quién tendrá las obligaciones, faculto -

des y restricciones establecidas por los demás tutores (artículo 

492 del Código Civil). 

Es sabido que los Gobiernos Mexicanos se han preocupado, a-

fortunadamente, por la niñez desválida y de los menores incapaci-

tados, abandonados, por esa razón se han creado institutos deseen 

tralizados como el Desarrollo Integral de la Familia. 

México tiene en su tradición jurídica tanto en su raiz pre-

hispánica, como en su raíz española, antecedentes de Consejos de-

Familia con autoridad, extensión, y fuerza muy superior a In elabo 

rada por los Códigos Civiles Franceses y Alemanes, 

TRADICION HISPANA 

Efectivamente, en la tradición española, especialmente en - 

Castilla y Aragón, existió en la [dad Media, un organismo deno -

minado "Consejo de Parientes" con autoridad ejecutiva en los ins-

tantes más críticos de la vida de la familia y con fuerza mucho 

más arraigada en la decisión de los asuntos y en la extensión de- 

atención en ellost" 

para el hijo de una- 



éstos', puesto que el decir de Don -Joaquín Costa: 

"1°  Entiende en los asuntos de la tutela (si bien hay que - 

advertir que en este aspecto se ha desarrollado menos que en Fran 

e!e)"' 

efes de una fam1114 flan fallecido sin;haber 

dispuesto,cual de sus .hi=jos ha de sucederlas  en el señorío de la- 

nasa, lo designa y nombra, haciendo sus veces, 	I Consejo de Pa - 

rientes". 

Aprueba o desaprueba la segunda wultérlores nupcias -- 

del cónyuge supersiste en la casa del premortuo, con prórroga del 

usufructo o viudedad foral". 

"ii°  Acuerda, los pactos de este nuevo matrimonio, aseguran-

do los intereses' propios de los hijos del primero, y especifican-

do los derechos de los hijos que puedan nacer de la nueva unión,-

así como los del nuevo consorte". 

"5° Conoce y falla sobre las quejas formuladas contra el 

nombrado tutor, por sus padres o por sus hermanos, ya por malos -

tratamientos de su parte, o por escasez de alimentos, exiguidad -

en la dote o legitima que les asigna; si el veredicto es favora - 

ble a los querellantes, acuerda el modo y el tanto de la repara - 

ción, esto es, la suma que se debe aportar en concepto de dote o-

alimentos. 

"6° Entiende también en los casos de discordia entre los --

adoptantes y los adoptados en la instituci6n consuetudinaria lla-

mada acogimiento; y en caso de acordar la Separación determina la 

cantidad que han de sacar, en concepto de Indemnización los que - 

se separan con Justo motivo de la comunidad". 



sus atTibucionel la interpretación-

Capítulos Matrimoniales, así como -- 

disponer lo relativo a funerales, sufragio por el alma de los fie 

les difuntos, etc.". 

TRADICION PREHISPANICA 

Por lo que se refiere a la tradición prehispánica puede ver 

se que en las civilizaciones mesoamericanas y específicamente en 

la tradición nahudtl, como se desprende de la lectura de "Los Se-

ñores de la Nueva España" de Alonso do Zurita, Página 59 y  si ---

guientes (21) que entre los aztecas los matrimonios tenían sus le 

yes y prohibiciones y se regulaba la familia con una educación 

muy estricta. El sistema educativo de los aztecas tenía dos perío 

dos; el primero, se efectuaba cuando el niño o la niña vivían en 

el seno familiar imponiéndoles un enérgico decálogo y el segundo-

en los institutos de educación El Telpochcalli y El Calmecac. 

Desde un principio la sociedad comprendió que la vida comu-

nitaria requería regulación simultánea de los valores humanos y - 

patrimoniales que sobre ella gravitan. 

Los segundos, económicos al fin y al cabo, resultaban fácil 

mente controlables; pero los primeros, complicados por factores - 

diversos, debían ser objetivamente entendidos por el legislador - 

en casos donde existiera control paterno o familiar, y donde no - 

lo hubiera debía entregar al Estado una responsabilidad especial. 

(21).-  Biblioteca del Estudiante Universitario.- Segunda Edición 

México.-1963. 
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De conformidad con lo dispuesto en ,i artículo 449 del Códi 

go Civil del Distrito Federal, la tutela os una institución juri-. 

dica que tiene por objeto la guarda de la persona y bienes de los 

que no estando sujetos a la patria potestad tienen incapacidad no 

tural y legal o solamente In .segunda, para gotiernars"ImérinisT. 

MOS Pudiendo cambien tener por objeto la representación interina 

del incapaz en los casos especiales que marque fa ley. (ari. -449) 

Estas obligaciones cumplidas 'por los tutores, que invaria 

blemente inician sus funciones previa designación judicial, deben 

tener desempeño fiel de su cargo con intervención del curador, - 

del Juez de lo Familiar y del Consejo Local de Tutelas en los tér 

minos del artículo 454 del Código Civil. Este ordenamiento civil, 

vigente en el Distrito Federal impuso una tripartita vigilancia - 

para impedir, con ella, la presencia de abusos o la existencia de 

malosmanejos en el desempeño de la tutela. 

Al curador, en todos los casos, lo concibió como defensor 

de los derechos del incapaz cuando este tuviera oposición de inte 

teses con el tutor, y como vigilante de su conducta con obliga --

ción de avisar al Juez en todo aquello que estimara dañino para - 

el propio incapaz. 

Al Juez, primera autoridad instituida para arbitrar los de-

rechos en pugna, con honestidad y apego al derecho, le confió la-

responsabilidad de dar a cada conflicto In correcta solución para 

hacer posible la vigencia de la justicia conmutativa, pronta y ex 

pedlta, que se entiende como imperativo constitucional. 
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Y al ̀ ConsejO_Local de TUtelas,- 	introduCía como 'elemento.' 
• 

sulTperiS en. 'el eumPliMientode la tutela¡ le,'otorgó;persOpalidad,, 

`de órgano de información •y vtgitaricie,Hcon caracterIslica ,.• 

El Código Civil del ,listrito Fe'dral, d'a 1 928:habfa Previsto, •  

desde el  punto  de vIstieleg1513tiv151elcori.ecto1IsImpeflo'°118.' 

tutela y una' muy'completa Vigilancia de ';su , cumplimiento 011, defen 

sa de los - intereses de'lo's. incapaces, pero la práctica 

la cotidiana aplicación de las normas promulgadas, fueron paulati 

'namente demostrando la existencia de lagunas y el incumplimiento, 

voluntario o forzoso de algunas de ellas. 

El Código dispuso en su artículo 618 que:.  "Todos los indivi 

duos sujetos a tutela, ya sea testamentaria, legítima o dativa, a 

demás del tutor tendrán un curador excepto en los casos de tutela 

a que se refieren los artículos 492 y 500". 

Esta categórica imposición fué convirtiéndose en pesado ana 

cronismo chocante con la realidad pues en muchos casos su aplica- 

ción por la reducida cuantía de los bienes del pupilo, resulta 

más dafii.na que benéfica. 

Estas condiciones, han ido convirtiendo en inoperante la 

institución de la curatela por no haber sido prevista en términos 

y reglamentaciones prácticas que dieran a su existencia él resul-

tado benéfico que previó el legislador. 

111.2. FUNCIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES DE TUTELA. 

El Código Civil vigente estableció el Consejo Local de Tu - 

telas integrado por un presidente y dos vocales, que deben ser --

nombrados por los respectivos ayuntamientos, en la primera sesión 

que celebrarán eh el mes de enero de cada año, durando en el ejer 
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ciclo de su cargo un año. 

La desaparición de los ayuntamientos hizo que fuera el Jefe 

del Departamento del Distrito Federal quién tuviera la facultad - 

nombrar al único Consejo Local de Tutelas existente en todo el 

Distrito Federal compuesto dicho consejo también de un Prelildellte" 

vocales. 

La reforma del artículo 631 del Código 6101, etiblicada.enf' 

el Diario Oficial de' la Federación el día 14 de marzo 'deH1973, 

creó un Consejo Local de Tutelas en cada delegación integrado:por 

un presidente y dos vocales, nombrados por el Jefe del Dlstrite_ 

- Federal o por quién el autorice al efecto o por los delegados se-

'gén el caso. 

Los nombramientos deben hacerse en el mes de enero de cada-

año, durarán un año en el ejercicio de ese cargo, pudiendo prorro 

garse sus funciones hasta que sean nombradas las persOnas designa 

odas para el siguiente periodo. 

En la actualidad los Consejos Locales de Tutela tienen dos-

funciones específicas: la primera esencialmente judicial y la o - 

tra extrajudicial, pero siempre vinculada con los órganos jurisdlc 

cionales. 

Son judiciales, las funciones siguientes: formar la lista - 

de personas de la localidad que por aptitud legal y moral puedan-

desempeñar la tutela y la curatela, en los casos en que estos nom 

bramientos correspondan al juez; y vigilar que el registro de tu-

telas sea llevado en forma debida. 

Puede considerarse función extrajudicial pero con pioyec -- 

clón judicial la vigilancia que ejercen sobre los tutores para 

que cumplan sus deberes especialmente con la educación d.,  Ion, me- 
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nores; 

peligra; 

tutor; 

sos 

generación si 

velar:porque los 	 IncépacitacIOno se 'pOn.gan 'en 

investigar en qué 'casos'hay intapacítádol que carecen dé' 

vigilar que los 'tutores destinen de preférencia los:reCur.... • 

en ca ,  

anomalías que observe el Consejo a fín de que' los jueces dtCten 

las medidas necesarias, 

'En otras palabras las funciones del Conlejó Local de Tute 

las son pósitivaMente reducidas de tal manera que, en ree'idad, - 

son prácticamente inoperantes en la vida jurídica en beneficio de 

los menores e incapacitados. 

Desde el punto de vista legal y moral la protección de los.- 

menores corresponde a los padres y a quienes, en defecto de ellos, 

ejercen la patria potestad. 

Es el vínculo familiar el que debe unir a los menores con - 

sus padres y los órganos capacitados para lograr esta finalidad -

deben tener como mira fundamental la unidad de la familia, procu-

rando que ella sea la que coordine la conducta y bienestar de los 

menores. 

Sin embargo, no puede desconocerse que en esta época de cri. 

sis universal se presenta como problema básico, en perjuicio de -

los menores la desintegración de la familia, bien sea por los di-

vorcios o por la separación de los padres; por el mal ejemplo que 

los menores reciben de los propios familiares; por el abandono de 

aquellos por parte de padres irresponsables o bien por la pobreza 
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del incapacitado a la curación de sus enfermedades o de su re 

S un ebrio consuetudinario o abusa hab tulii men ta 
de las drogas enervantes. 

Estas funciones extrajudiciales sólo sirven para que, 

da caso se haga del conocimiento de los jueces de lo familiar las 



Wienitt,WIT 
'YA 

en que se encuentran en muchas ocasiones las familias, para edu 

car debidamente a sus hijos. Ante estos herhos notoriós es necesa 

rio dar más atribuciones a los actuales Consejos. No sólo vincu 

larios con los juzgados de la familiar en lo relativo a la acli 

viciad; abusos o falta de tutores, para menores o incapacitados, --

sino que a estos Consejos debería ampliárseies su ámbito do fun - 

ciones para 'proteger eficazmente a los menores desamparados, 

los maltratados por los propios familiares a los abandonados que-

reqUieran•la atención de organismos especialliades ya exisentel, 

en los cuales se atiende a los menores con verdadero celo, procu-

rando darles no sólo educación sino ios elementos necesarios para 

sus necesidades de salud y bienestar corporal. 

Son varios los organismos oficiales de carácter federal y -

local dedicados a esta clase de actividades protectoras de mena . 

res, existen otros auspiciados por la iniciativa privada Y Por 

ganismos religiosos que obtienen auxilios por la cooperación ve - 

luntaria de personas vinculadas con las religiones cuyos miembros 

patrocinan esta clase de establecimientos. 

Sin embargo, los Consejos locales de Tutelas carecen de fa-

- cultades para proponer que un menor sea internado en esos estable 

cimientos en aquellos casos en que el ambiente familiar sea ina - 

decuado para su permanencia en él o cuando siendo abandonados en-

la vía pública no encuentren acomodo sino con aquellas personas 

que se dedican a explotarlos. 

Si los Consejos Locales de Tutela pudieran investigar, con-

auxilio de trabajadores sociales, no sólo las necesidades y caren 

cías de los menores sino también acudir y ser ardes por los orga-

nismos oficiales o privados, la función de los Consejos secta más 
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lefectiVa'j 11,0 Se cOncrlharla ''Sxclusivamente a.esa vinCuláción-cOn 

la 	actividad casi .>burocrática de los juzgados de lo feelitior. i 

pues es'un hecho indiscutible que cuando: los menores' Carecen de . 

bienes propios.os tuterei-su Vez carecen de' 	interés por Prote- l 	 a  

gerlos, 

Finalmente istos Consejos.deberlan ser oídos por. lis diltin 

-tasclePellderIclaSAube11101.en0 1 95  

creádoS:pir-aproteger a los:MenOri,»Con.atribuciones legales e 

beneficio tanto' de los;, menores sujetos a tutela, como ' de os meno 

res 'que estando sujetos a la Patria potestad, no reciban, de sus - 

padres las necesarias atenciones o sean maltratados, abandonados-

o incluso pervertidos. 

1 11.3.`CONVENIO ° CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRI-

TO FEDERA( Y EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO-

INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

La, crítica por la inactividad de los Consejos Locales 

tela y la reiteraCión en el incumplimiento de las funciones que -

se les encomendó, indujo a la designación simbólica de sólo tres-

personas que se limitáron.a elaborar una Ilsta de los que podían-

ser tutores y curadores la que nunca actualizaron ni cumplieron 

nin\tuna de las obligaciones que la ley les señale, menos' podía es 

perarse la integración y funcionamiento de 16 Consejos, número a-

que ascienden las Delegaciones del' Distrito Federal. 

La inactividad y falta de responsabilidad de esta institu 

ción; produjo un caos creciente al no existir lista actualizada - 

de,:posibles tutores. 

Tampoco, por consecuencia nunca se Integró el Registro de - 

Tutelas cuya vigilancia está a cargo de los Consejos Locales de- 
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Simultáneamente al no existir los Conselus Puros se die. e 

plicaclán a las normas nue preveen la rnt1rvención de estos orga» 

Aunada la inoperancia de la curatela a la no existencia. de

tos'órgenos de  informeciOY vigilancia Y  a le .1m1301ibillOed'me. .• 	• 	, 

terislde que  lesjuzged6res 	luterilf(Irmer19 de.,, lesges909e1,7 

omisiones '.o violaciones que cometieran los tutores se fu1 creando 

el medio  prippic.(01:Isre q4e'esta institución jurídica no tuviera, - . 	.;
r 

en la'prácticae1 resultado que para ella habla previsto el legls 

lador, 

Ante esta situación, en el mes de enero de 1979 se suscri 

)16 el convenio de coordinación y colaboración interinstitucional 

entre el Departamento del Distrito Federal y el Sistema Nacional-

izara el Desarrollo integral de la Familia, convenio por virtud --

del cual el Jefe del Departamento del Distrito Federal en uso de-

las facultades que le'confiere el artículo 631 del Código Civil - 

delegó en el D.I.F. el derecho de integrar los Consejos Locales -

de Tutela proveyendo lo relativo a su estructura y funcionamiento. 

Como es fácil observar desde un principio, el legislador -- 

concedió obligaciones y facultades de información y)w-t,ilancla a-

un organismo, que separado de él, no lo otorgabA,ali poder judi 

cial, y para dotarlo de independencia y autom clonal, confi 

fió, su integración al Poder Ejecutivo buscando, con ello, que - 

al tener relaciones de coordinación, el cumplimiento de la ley - 

fuera exacto y sus funciones, sin nexos de dependencia nl posi - 

bilidades de participación interesada, garantizarán a lol partes, 
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1.1 

los juzgadores, opiniones veraces y peticiones estrictamente 4. 

pegidas al derecho 

convenio, de coordInación-y.colabornolóointer-Institualo 

nal suserltoel,  mei,divenirb. de 	la'integracIón de 

finitiva del organismo de 4hformación y vigilancia que el legis 

lador en .la tutela; habla previsto cuarenta y sets años antes, 

había en'tregdo al 

tivo la organización y estructura de un Consejo lnicial y que des 

itiós los había multiplicado en la reforma al Código no introdu -- 

ciendo en ellas Ideas o pautas para controlarlos; el D.I.F, necio 

nal, como responsable de esta estructura y estimando que trataba-

de la presencia de 16 Consejos, y al no haber disposición en con- 

trario, estimó que no podían nacer como organismos totalmente au- 

tónomos. 

Es decir, los concibió como órganos autónomos en funciones-

de información y vigilancia pero administrativamente debían cons-

truirse en unidad integral para permitir el control conjunto; el 

análisis similar en problemas iguales, y soluciones idénticas y - 

criterios equiparados. 

Se habla establecido por lo tanto, una novedosa forma de in 

tegración y control con la siguiente estructura Jurídico-adminis-

trativa. 

Uha Jefatura de Control Central, 

Una Asesoría General. 

II.- 16 Presidentes de Consejos Locales, y 

111.,' 32 Vocales. 

Y como elementos de apoyo para cada Consejo se leti asignó 
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un pasante de derecho y una secretaria, aparte de que en l ofíci 

na de control central, se adscribía Personal de archivqt auxilia" 

res administrativos, trabajadora social y empleados de intenden - 

cia1 Plra ̀ el conjunto de Consejos Locales';, 

•• 
OBJETIVOS D1'..1.11 1 CO11.051.0CÁLESDE TUTELA,':  

De  acuerdo al Converilo,y 	 siqUlentes: 

en los términos dél.artícúlo 632 del ,C6dlgo-

id lista depersonal de la lótalidad,-que puldn dittempe 

ñar cargos de tutores y,:curadores en el Distrito Federal,. y retal- 

lo familiar. 

b).- Vigilar ei'cumplimiento de las obligaciones de 

tores especialmente en lo relativo de la educación de los pupilos 

haciendo del conocimiento del juez las anomalías que existieran. 

c).- Cuidar cuando el incapacitado tenga bienes, que se to-

men todas las medidas correspondientes a su administración, pri - 

mordialmente, en lo relativo a fianzas por el desempeño del car 

go; rendición de cuentas; estado de conservación de las fincas, 

destino y aprovechamiento de los frutos y en general, el cumplí - 

miento oportuno de todas y cada una de las acciones que represen-

te incremento, y no disminución del patrimonió de los incapaces. 

d).- Por localidad, investigar la existencia de menores o - 

Incapacitados que carezcan de tutor, a efecto de que se hagan los 

nombramientos respectivos; cuidando, en los casos de indigentes - 

que el tutor se haga cargo del menor mientras el gobierno del Dis 

trito Federal provea lo que sea menester al incapaz en alimentos, 

y educación hasta en tanto no aparece algún responsable de In car 

ga. 
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e).-':Cuidar la constante actUalizacIón de los registros de-

tutela, para cada Juez Familiar, a efecto de que sean llevados en 

forma adecuada; 'y se pueda :precisar el estado que'guarda cada pro 

cedimiento donde intervenga un tutor, para que los Consejos ejero. 

,san su Vigilancia. 

f) 	 Cuidar que los tutores en el desempeño de sus 

den cumplimiento a los derechos al 'mentar los de sus pupi los- 
. 

y ,proveaO. lo .neceSariopara suyehabilitación :dé'ácuerdw.i',sus.•  ne. 

zetidadei y posibilidades'. 

g).-.Cuidar que los tutOres,,Cuando el caso lo requiera so 

Jiciten oportunamente las autorizaciones judiciales que el proce-

dimiento vaya imponlendo en el cumplimiento de 'Su función. 

11).- Establecer, con las autoridades del Departamento del 

Distrito .  Federal la coordinación necesaria para que permita la co 

laboración de los servicios sociales de cada delegación y la coo-

peración de los centros asistenciales 'y casa-hogar, que dependien 

do del mismo departamento puedan constituir factor de solución en 

'casos especlficot de tutela 

1)..' En lo géneral,,vigilar que los tutores, y los curado - 

cumplan con las obligaciones y atribuciones que les confieren 

disposlciones de los capítulos X, XI, XII, XIII y XIV del Tí- 
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tulo Noveno del Código Civil, Contando para ello, en todo caso --

con la colaboración y coordinación imparcial de cada Consejo Lo - 

cal de Tutela; con la orientación y asesoría de la Procuraduría - 

de la Defenla del Menor y la Familiar y de ser necesario con el -

apoyo administrativo de dos delegados políticos del Departamento-

del Distrito Federal, en los términ.os de las.claGsutas tercera y-. 

cuarta del convenio suscrito entre el D.I.F. nacional y el. propio 



archivos judiciales e integraY,con su revisión, el basamento del 

hasta entonces inexistente ,registro de, tutelas de1 Distrito Fede. 

yal, 

La función de los Consejos eminentemente imparcial y desin 

Departimento. ' 

Constituldes, los'Cuese301 	actieittio al convenio que habre" 

dispuesto su integraclón al D:1.F., solicitaron y obtuvieron, per-. 

la 	intervención de 	Direqe16e :de 'COurdiRelióndel: :mismo: que e l. 

'Pleno del'iribunal 'Supetlor deJUsticia - del DistritoFedere), se 

gún acuerdo del 2Yle:marzo de.1979¡ notificado en. la misma fecha-
: 

a jueces y magistrados de lo familiar poroficio 1570/70, la au - 

tórizaClón que, requerían ifieludiblemente-,:nara tener'acCeso a los- 

teresada, fué adquiriendo después del convenio el carácter de so- 

potte, que el legislador habla ideado.  para la tutela 

rantia de la.estricta aplicación de la ley. 

como ga -- 

En un principio los particulares, los litigantes, agentes -

del Ministerio Público y Jueces de lo Familiar negaron personali-

dad jurídica a los Consejos Locales de Tutela para Intervenir en-

juicios, no como parte que no lo son, sino como lo marca el pro - 

plo Código, como órgano de información y vigilancia. 

La solución ante la inexistencia de antecedentes•fue ocu --

rrir por conducto de la Coordinación ante el Tribunal Superior --

de Justicia del Distrito Federal el cual en Reunión Plenario del- 
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9 de julio de 1979 analizando el articulado correpondiente del 

Código Civil, el convenio entre el D. I .F. Y el Departamento del - 

Distrito Federal, la estructura de los Consejos y sus acciones,  

les reconoció su personalidad, facultades y obligaciones. 
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|v.\.-LA CURATELA EN ESPAÑA. 

IV.2.-LA CURATELA EN ALEMANIA. 

IV.3.- LA CURATELA EN FRANCIA. 

IV.4.- LA CURATELA EN ARGENTINA. 



CAPITULO IV 

A través del estudio comparativo de distintas Jegislaciones 91.10de clbserver,  

we::C6110.-1a inatituciórudelíveuretela 	trahlfOrmadecambiadelA44.caricte.,:',  

rfsticas , originadas en el,.DerechoRomano.. 

LA CURATELA.EN ESPAÑA. 

El Código Civil en España menciona como 'órganos especfficol de 14-.1utelel 

el tutor, el pro-tutor,: y el Consejo de Familia, confiriendo a este último el 

carácter de órgano soberano y prominente, quedando el tutor como ejecutor de 

los acuerdos tomados en el Consejo Familiar. 

El sistema que adopta el Derecho Español no ha dado resultado, ya que es 

muy dificil la reunión de Consejo de Famillai-  Algunos tratadistas cano Escobar 

de la Riva han pensado'en volver a- admitir la dualidad de la tutela y la cura 

tela, ya que existen situaciones distintas como lá de los' locos, que se en--

cuentran en incapacidad permanente y la de los menores emancipados, que no --

tienen esa incapacidad. (0. 

En la legislación española, el cargo de protutor, tiene semejanza con el 

cargo de curador de nuestro sistema legislativo. 

La misión principal del protutor es la de vigilar y fiscalizar la actua 

ción del tutor y substituirlo cuando estén en oposición los intereses del pu-

pilo y los del tutor. PI. 

/21.- Espin Cánovas, Diego.- Tratado de Derecho Civil, Vol. IV. Editorial 

Revistas de Derecho Privado.- Naldrid. pág. 318. 

(23) .- Espin Cánovas, Diego.- Ob. Cit. pág. 334. 
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Como se Puede observar Son las mismas funciones las que tiene el cura• 

dor aqui, con la diferencia de que el cargo de protutor cs gratuito y en cam 

bio el curador debe recibir una retribución. 

El nombramiente del Prgtutor no puede recaer en,algán pariente de la 

misma linea del tutor. Corresponde al Consejo Familiar nombrar protutor 

cuando' no lo han nombrado los que tienen derecho a elegir tutor para los me 

flores. El tutor no puede comenzar el ejercicio de la tutela sin que baya si 

'do nombrado el protutor y tiene obligación de llamar la atención al Consejo 

de  Familia cuando le parezca que lo función del tutor es perjudicial. 

IV. 2.- LA CURATELA EN ALEMANIA. 

En el Derecho Alemán, la curatela es considerada como una asistencia 

tutelar delimitada, en su cometido. La esfera de actividades del curador se-

encuentra 'limitada de acuerdo con las necesidades a que ha dado lugar su --

nombramiento, pues se le nombra sólo para asuntos concretos a diferencia de 

la tutela en que se confía en general el cuidado del pupilo y su representó 

ción. (24). 

La curatela se aplica en los casos siguientes: 

1.-) Para complementar la protección paterna o tutelar en aquellos asun 

tos en que el titularde la patria potestad o el tutor no puedan llevarla a 

cabo. Es necesario que se ponga en conocimiento del Tritninal de Tutelas para 

que se proceda al nombramiento del curador, debiendo examinar previamente --

si es necesario su nombramiento. 

2.-) También se nombra curador al hijo concebido no nacido, cuando se 

crea necesario para velar por sus futuros derechos gozarán también de esta 

(24),- Lehmann, Kedemann.7 Tratados de Derecho Civil. VOL. IV, Editorial Re-

vistas de Derecho Privado.- Madrid 1956. pág.4(15, 
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protección los  futuros hijos ilegitimos. El Código Civil Alemán hace men'', 

chsn  en su artículo 1912 sobre el nombramiento de un curador a favor de - 

Personas jurídicas futuras. 

3.-).Para los mayores de edad que sufren enfermedad corporal, sordos, 

mudos o ciegos, que carezcan de tutor, pueden solicitarse nombramientos 

de curador para que se ocupe de sus asuntos y de su, persona, 

4.-)'Cuando se desconoce el, paradero de una persona mayor de edad o 

cuando por algún motivo no pueda volVer a su domicilio, como cuando está 

PrIvado de libertad se nombra curador, para que se encargue de sus asuntos 

patrimoniales. 

5.-) Para substituir provisionalmente la tutela que no se puede determi 

nar inmediatamente;  si en verdad existen inpedimentos para el nombramiento 

del tutor, 

6.-) Cuando en un asunto se desconoce quién es el interesado, se puede 

nombrar curador por ejemplo; un contrato que contenga una prestación a fa--

vor de un tercero no nacido. 

El Juez tiene-la libertad de elección de la persona del curador, lo 

cual se explica porque el curador ha de defender frecuentemente los intere-

ses dél sujeto a curatela, frente al titular de la patria potestad. 

Representa un caso especial el supuesto de que lo curatela haya de ordenarse 

para un patrimonio que le haya sido atribuido al pupilo por testamento o do-

nación, con expresa exclusión de la administración paterna o tutelar. La ley 

reconoce aquí al testador o al donante el derecho a nombrar curador a una per 

sona determinada; sin embargo deberá hacerlo constar el testador, en disposi-

ción de última voluntad y el donante en la donación (25). 

(25) Espin Cánovas, Diego.- Ob. Cit. pág. 336. 
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La contradicción enti-e los actos del curadoC y le dolos ,t  

Jetas a curaduría se resuelve en el sentido, de que el acto válido ' 

será ,el que primero se haya llevado a'efeCto. 

La curatelalerMina CUandO,01-5iPe'relP&,10:.Oeuse.'que le 

seguridad: de su desaparición por muerte,`-

sentencia firme Iledeclaralárlf:de muerte oinCapacideddet curador. 

Comose'puede observar, 1 a lnstitOCiÓn.  de la curatela . en A-

lemania es completamente distieta.a la InstituCión de curatela ad-

mitida en la legislación Mexicana, ya que en Alemania se aplica a-

.casos concretos e importantes sin necesidad de que exista previa '-  

mente un tutor. Por lo que en realidad se trata de un verdadero tu 

tor especial o interino. En nuestro sistema legislativo se le da'-' 

muy poca importancia al curador al demostrar que solamente es un - 

vigilante de los actos del tutor. 

IV.3. LA CURATELA EN FRANCIA 

En el Derecho Francés la curatela ha quedado eliminada, ya-

que sólo se aplica en unos cuantos casos. Principalmente se Insti-

tuye el cargo de curador a los menores emancipados, teniendo la o-

bligación de asistirle o sea, estar presente en todos aquellos ac-

tos celebrados por el menor emancipado, por medio del ejercicio de 

acciones judiciales. Pero en la práctica, le intervención del cura 

dor no se manifiesta en la misma forma según se trate de acciones-

judiciales o de contratos. El curador debe figurar en la instancia, 

Junto al emancipado, a fin de intervenir utilmente en cada inciden 

te imprevisto. 

En los contratos, en cambio, se admite que la asistencia 

del curador pueda ser reemplazada por una autorización Interior, - 

siempre que las claúsulas y condiciones del acto que se vaya e rea 
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llar res9 1 ter1 lP49!l4!IiTmelo Yte,:deteledas; OReePeloildlmentele 

tícul0,17i'''ciel,CO0 1 45iCCI'1reneésdet,91.(1,09r1Jea mis ión 0e- 

. 
h;blli:t1Pe*peritia'saOPOaa.al*Taflmorlio del  menor y 

adémás.el articulo 482 del mismo ordenamiénto.,  le obliga a vigilar^; 

empleoel 

	

	e'loiHfePOPs 	menor-del- 	emancipado, 

211atIP:otr°a. CasolaJs'édos' eP.-191 1uc "1". consid41rlOó  

incccsa±i¿  "U'mbrar
,  'curador, entre elles ledreleel'eeca^trar'!0V-si 

AúléHtes::cUratélá.eP'caso de  auseitcla,'.turatela'del loco lo te'roa- 
, 

do, cúratela del Derecho'. loca l` Alsacianó y Lorenés y ucuretor vén-_ 

tris". 

a• curatela en caso de ausencia tiene por objeto prollger - 

siempre cuando se presenta 

esta situación es raro que se deje un mandatario para el cuidado 

de sus intereses, previniéndose así el perjuicio que pudiera su 

frir el patrimonio del ausente. Como la situación del ausente pue- 

de perjudicara terceros, estos tienen la facultad de solicitar me 

didas protectoras, demostrando que son necesarias y entonces los 

tribunales nombrarán á un administrador o a un curador señalándole 

sus poderes. 

La curatela es aplicada también para evitar los abusos que-

pueden ser cometidos contra el enajenado, que se encuentra interna 

do El nombramiento de este curador lo puede solicitar el cónyuge, 

un pariente, un amigo o el Ministerio Público. El nombramiento pue 

de recaer en cualquier persona menos en sus herederos, o tIti adml - 

nistrador. El curador tiene la obligación de velar porque les ren-

tas del internado se consagren a aliviar y acelerar su curación, y 

tan pronto como su estado lo permita. 

(26) Planiol, Marcel y Ripert. Tomo 1. Tratado práctico de Derecho 

Civil Francés. Editorial Juan (luxo. Habana 1527.-phq 624. 
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Las lunciones son—obligatorias y gratui,tas, terminando con lo-

rehabilitación del enajenado (27). 

La curatela del llamado Derecho Local francés, dispone que lo 

función del curador es la de reemplazar al tutor impedido, También- 

e In nombra para representar'al pupilo, a partir 

Es llamado ante el Tribunal de Tutelas o ante el 

de cierta edad. - 

Consejo de ramilla 

cuando se trata desautorizaciones para actos Importantes.' 

Eil'Allacia y Loren'a,:existe el caso'de nOmbramientO de curador 

para la:persona que sufre algún defectO- .ffsicó o Intelectual, te 

niendo el curador la ebligación de representarle. A la persona invá 

lida no se le considera como Incapaz por lo que sus actos son váli-

dos al igual que los realizados por el curador en su nombre. 

El curador "ventris" es nombrado por el Consejo de Familia y 

su misión consiste en velar que la viuda que se declare encinto o -

la muerte de su esposo sea vigilada para la suplantación del Inforl-

te. Esta práctica actualmente puede considerarse como desaparecida. 

Por lo que respecta al curador del menor emancipado, existe u-

na mayor reglamentación. 

En algunos casos el curador es considerado como un tutor de he 

cho quedando sus bienes afectados a la hipoteca legal, pero si sus-

funciones son las normales no es necesario que se de esta medida. 

El emancipado puede realizar todos aquellos actos que sean de-

administración, en todo lo demás necesita de un curador o llenar to 

das las formalidades impuestas al tutor de hecho. 

(27) Planiol. Marcel y Ripert Georges.- Oh. Cit. pág 658. 
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Los redactores del Código Civil francés estimaron suficiente la asisten« • - 

cia del curador Para los actos más graves sin exigir otras formalidades. 

Los actos que exigen la asistenctaAel'curador son-lot Siguientes:. 

a, -) El eJercicio de las acciones de' estado como demandante o  00M° de"-

mandado. 

b.7) La recepción-de cantidades que tenganAll concepto de, principal aún 

cuando proVengan'de  economías cipitalliadas 	dando:reCiboal 

c.-) La liquidación, espeCialMePte la de .1á cuenta de 11'tutela.. 

d,-) El allanamiento judiCial dado en materia de Muebles:Cuando se tra- 

ta de un acto de pura administración y 'en Jasiáismal 

miento de la apelación. 

e,-) La venta de muebles corporales,-  cuando se trata de la pura adminis- -

tración. 

Algunos preceptos de la ley permiten expresamente al menor emancipado !. 

conformarse con la existencia del curador en diversos actos que el tutor -

no podría celebrar sin la autorización del Consejo de Familia esos casos son: 

a.-) La partición. 

b.-) El ejercicio de una acción inmobiliaria. 

c.-) La aceptación de una donación..  

d.-) La conyerMón de un embargo en venta Inmobiliaria. 

Se distingue entre la curatela dativa, curatela legal y curador ad hoc. 

En la curatela dativa es nombrado el curador por el Consejo de Familia. La cu 

ratela legal no es mencionada por el Código Civil, sin embargo existe curate-

la legal en lo que concierne a los pupilos de la asistencia pública pues el - 

tutor desempeña, de derecho, en caso de emancipación las funciones de curador. 

Se admite generalmente que el marido mayor de edad es de pleno derecho cu 

rador de su mullo 	ésta es menor de edad. 
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1 	Cuando existe Oposición - de Intereses entre el P101110:.' 1:)/9 

	

''.;r,- éste puede ser - reemPlazedó ocasionalmente por un curaddr
, 
	ad .- 

. 	_ 
.,, 

	

.::-- 	.".. 
hoc que tendrá para la, 	misión:deilnlda por'ellense e'de.fiMIlla'- 

. 	. 
`los poderes normales 'dcuun curador.También puede:nombrarse un cura- 

, 
'e!Jek'OUoura- 

áorOrdinarfelenlegi sit.asistenc1d, y que el Conse o'cle Facilita o-

el 'Tribunal 'consideran útil. 

El curador ad hoc debe ser nombrado por 

Y si éste se niega; Puede ser designado por el Tribunal. 

La curatela termina por 	 del emantipado, por 

su muerte o por 

Son causas de excusa, incapacidad.O exclusión del curador las-

mismas relativas al tutor: 

Ser del sexo femenino, detempeñar altas funciones del Estado,-

la residencia obligatoria de un funcionario en un departamento dis-

tinto de aquel en que ejerce lá curatela, las misiones del gobierno, 

lá condición militar para personas en servicio activo, la edad de 

sesenta y cinco años, las enfermedades graves, la carga anterior de 

dos curatelas, el excesivo número de hijos y la cualidad de extraño 

a la familia, 

El Consejo de Familia .se compone de parientes y allegados, es-

presidido por el Juez de Paz. Los miembros del Consejo no son perma 

nentes; a cada nueva convocatoria pueden salir o entrar al Consejo 

personas que reúnan las características de parientes o allegados. 

Son oblftsciones del Consejo de Familia organizar las funciones del tutor, 

del subtutor 4""y el curador. Les dá, cuando no %e trate del padre o la madre,-
/ 

ndicac ibnes generales relativas a la educación y cuidado del menor 	olor - 
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gando su consentimiento en-todos los actos patrimoniales que comprometan: 

fortuna del menor . 

En la Legislación Francesa existe el cargo de subtutor el cual tiene fun 

clones muy parecidas al curador que existe en nuestro' sistema legislativo Me-

xicano. 

La misión, del subtUtor es:la de vigflar constantemente ',los actos del 

tutor. La vigilancia se realiza a través. de su presencia en ciertos actos pe-. 

ra evitar fraudes; se encarga de que se inscriban las hipotecas a favor del -

menor y a cargo del menor; substituye al tutor fallecido; exige los estados 

anuales de cuenta del tutor; promueve la convocatoria del Consejo de Familia,. 

para que el tutor rinda cuentas de su gestión; sustituye al tutor cuando hay 

oposición de intereses entre éste y el pupilo responde de las culpas leves y 

graves cometidas en el desempeño del cargo y que originen perjuicio de su par 

te en el patrimonio o en la persona del menor. Su designación es inmediata -

al nombramiento del tutor y es designada por el Consejo de Familia. La dura-

ción de su cargo es la misma que la del tutor. 

Se designa curador para casos concretos sin necesidad de que exista pre-

viamente un tutor, diferenciándose en este aspecto de nuestro derecho. 

En el Derecho Francés, se nombra curador en los casos de ausencia, en - 

cambio en nuestro derecho 	se- nombra un depositario de los bienes del au- 

sente. "asimismo se le nombra curador al menor emancipado y en nuestro Derecho 

sólo se le nombra tutor para los negocios judiciales. 

A los locos internados también se les nombra curador, sólo que ese nom—

bramiento depende de que haya administración de bienes y que previamente se ha 

ya nombrado tutor. Por último en nuestro Derecho no existe el curador "ventris". 
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F. 

lKZUBAlil.A'EN",ARGENtl.NA; 

El Derecho Argentino, considera a la curatela como una fun• 

ción personal;en"raz(T de su propia naturaleza y de la confianza- 

claa,- le.design"Ión supone.; tiente  cO199:. funoi.ón 	de earPfeeeoi6n.  

a atluellas personasque ya no se encuentran sometidas a la patria- 
. 

pOtestad. 

La curatela puede ser de tres clases: testamentaria, lega - 

tima y dativa. 

En' la testamentaria los padres pueden nombrar un curador 

provisional para la secuela del Juicio. 

En la legítima existe la curatela de los esposos. Al respec 

to, Busso dice que se funda en la "estrecha unión, en. la  afección, 

en la vida común que se traduce en cariños y cuidados". Por su par 

te, Machado afirma "que necesariamente es la consecuencia de la vi 

da matrimonial que genera un deber patrimonial y recíproco de asís 

tencia". Dentro de la legítima se encuentra la curatela de los hl-

Jos, la que consiste en que los hijos mayores de edad son curado -

res de su padre o madre viudos declarados Incapaces. SI hubiera --

más de dos hijos, el Juez es el que deberá elegir quién es el luc-

ha de ejercer la curatela. El hijo varón deberá ser preferido a la 

hija mujer, cuando ambos reúnan las condiciones de Idoneidad nece-

saria. Como curatela legítima se encuentra, la de los padres, que-

consiste en que el padre, y por su muerte o Incapacidad la madre,-

son curadores de sus hijos legítimos, solteros o viudos que no ten 

gan hijos varones mayores de edad que puedan desempeñar la curadu-

ría (28). 

(28) Omeba, leciclopedla Jurídica,-Tomo V.-Ediciones bibliográfi - 
cas Argentina.-Buenos Aires.-Pág, 349, 
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turatelaat,iva surge por ausencia del curador testamen-

legliii116,H0'.por carecer de capacidad o idoneidad, en cuyo-

Juei.puede nombrar al curador. 

—:A las personas mayores que caen en incapacidad. 
- 	, 

menores emancipados. 

casos en que es necesario una representa -- 

ció, a ;las personas que están por nacer, también a los bienes mos 

Caso.de ausencia por presunción de fallecimiento, al - 

hijo natural se le nombra curador de los bienes que se le hubieran 

dejado, a los bienes de herederos extranjeros y por último la cura 

tela penal que procederá cuando la prisión exceda de tres años ya 

que a estas personas se les privará de la patria potestad, de la -

administración de los bienes y dél derecho de disponer de ellos y-

se les somete a curatela por interdicción legal derivada de la pe-

na, en tanto dure el encierro. 

La obligación del curador de procurar que el incapaz rece - 

bre su capacidad, lleva implícita la guarda, cuidado, asistencia,-

protección y seguridad para preservarlo de males, que el incapaz,-

dado su desvío, no podrá conjurar. La persona enferma, puede convi 

vir con el curador o con terceras personas, y en lo relativo a sus 

bienes, deberá representarlo en todos los actos civiles, pero con-

cierta limitación. 

Tiene derecho a percibir una retribución consistente en la-

décima parte de los frutos líquidos de los bienes del incapaz, 
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V.I.- NOMBRAMIENTO DEL CURADOR 
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En nuestro Código Civil vigente no existe una definición de 

curatela, sin embargo Ricardo Couto defIne'dieha función dicten 

do: "El curador viene a ser pues, un fiscal de la tutela, y como tal 

tiene el más estricto deber de dar parte al juez de. todos los. Actos.; 

que le parezcan desventajosos o perjudiciales para los intereses del 

tutóre'ado, a fin de qUe se 'provea a su remedio" (29).• 

la institución de la curatela fue creada en nuestro Código pa 

ra vigilar los actos del tutor, en todos aquellos casos en que este-

tiene a su cargo la mdmlnistración de los intereses del tutelado.(30) 

El curador es una figura Inherente a la tutela, debe existir-

en todos y cada uno de los casos en que ésta aparezca, tratándose de 

tutela testamentaria, legitima, dativa o interina, salvo los casos -

contemplados en los artículos 452 y 500 por disponerlo así el artícu 

lo 618., 

Tanto la tutela como la curatela son instituciones de Derecho 

Privado y de orden público, ya que se considera como de Interés so - 

cial el dar protección a los menores o Incapacitados. 

A diferencia de la tutela, la curatela no suple la patria po-

testad ya que no tiene por objeto representar a los incapacitados. 

Entre otras distinciones, entre estas instituciones encontra-

mos las siguientes: 

(29).- Couto Ricardo.- Oh Cit. pág. 173, 

Refin) Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano.- Id. Porrúa 

5.4 Mex. 1980. Paci. 



Li tutela en térmlnos ApInerales pOlde existir s nla CUr4te 

Per90'.90pue40•haber  curatela s antes no existe a túlltle. 
.. 

535 	. 618), 

Se  puede pedir que la curatela se termine pasados diez 0105, 

contados :a 

uto.  
dlelli 

	el" 

eMpeñar.:sú cargohasta:que:se'extlnea la institución ya' sea; Por' 

la muerte del pupilo .porque deSaparezcá lá 'incapacidad o Porque el 

incapacitado quede sujeto a patria potestad, .(arti 606), y como ex 

cepción se encuentra el.c.aso de..que el tutor de dementes-irldlotas., 

so'rdomudos y de los habituales a las drogas` enervantes, sea un ex= 

traño que pueda pedir que .una vez transcurridos dlez añot desde el, 

inicio de sus funciones se le releve su cargo. (arte. 406, 501, --

504 fracc. IV, V, VI y 472). El cónyuge sólo tendrá obligación de- 

desempeñar el Cargo de tutor mientras conserve su carácter de c6e-

yUge (art. 466). 

El Juez de lo Familiar será responsable de los daños y per-

juicios que se causen por incumplimiento de las prevenciones rela-

tivas a la tutela y tratándose de la curatela el juez no es respon 

sable de las violaciones en que incurra el curador.(arts. 498, 530 

y 469). 

El tutor tiene como misión dar protección directa a los in-

capacitados preferentemente a su persona y secundariamente a las 

cosas. En cuanto al curador se dá primero para protección de los 

bienes y después para las personas.(arts. 540, 451, 543, 544, 546-

y 547). 

Como las funciones del tutor y del curador son diferentes,-

sus obligaciones son igualmente distintas, pues el tutor está obli 

gado a dar alimentación y educar al incapacitado, administr r SUS' 
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bienes cuando 

sus actos civiles y 	procurar su 

rador tiene las obligaciones de dar aviso cuando advierta una irre 

gularidad; defender los derechos del incapacitado'cuando estért'ee-

oposición con los del tutor y cumplir con las demás obligaciones 

que le señala la 

El curador no tiene obligación de representar 

la , excepción ya vista, en cambio el tutor si lleva la representa 

clón del menor o incapacitado. (arts. 537 y 626 froct 1), , 

Al tutor se le exigen requisitos previos y Posteriores tales-

como: otorgar garantía, formular inventario dedos bienes pertene-

cientes a la persona sometida a la guarda y rendir cuentas durante 

;so ejercicio y al término de este: el curador no tiene estas obli-

gaciones en tanto que no administra bien alguno, pero deberá veri- 

ficar que no se omitan bienes en el inventario. 	arts. 537 fracc. 

III y 553). 

Lol honorarios al curador se fijan conforme al arancel de los 

procuradores sin que por ningún motivo pueda pretender mayor retri 

bución los honorarios del tutor serán fijados por el Juez o por el 

testador en su caso, no podrán ser inferiores al cinco, ni exceder 

del diez por ciento de las rentas líquidas de los bienes, además si 

estos tienen aumentos en sus productos, en raz§n de la buena admi-

nistración del tutor, entonces tendrá derecho a un aumento en su - 

remuneración hasta un veinte por ciento de los productos líquidos. 

(arts. 585, 586, 587, 588, 589, 597, 599 y 630). 
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ya  
administrar bienes, sin que antes se haya nombrado curador, 

no puede entrar a 

se relaciona con la tutela, - 

desempeño cuando tenga que' 

siendo 	 respoñiable por loS2danOtv.YPeriúi.c 1 ' 

al incapacitado' en el caso de que' no te hubi 

dor,' 

janto en la, incapacidadMatural.Como legal debe nombrarse 

tutor. v si hay administración de bienes un curador. (art. 618) 

La lev establece qué tienen incapacidad natural: los meno-

res de edad, los mayores de edad que se encuentren privados de-

inteligencia ya .sea por locura, idiotismo o imbecilidad y los -

sordomudos que no sepan leer ni escribir. (art. 450). 

Dentro dé la incapacidad legal se encuentran los ebrios 

consuetudinarios, y aquellal personas que habitualmente hacen - 

uso inmoderado de drogas enervantes, pero será necesario que -- 

sean declarados incapacitados para gobernarse por si mismos. 

En nuestra legislación son los jueces de lo familiar quie-

nes nombran al curador, pudiendo ser dicho nombramiento a peti-

ción del incapacitado. (art. 623 en relación con el 496)odelos-

Consejos Locales de Tutelas. (art. 632 fracc. 1). 

En general existen dos clases de nombramiento, el testamen 

tarta y el dativo, negándose desde ahora la existencia de la cu 

ratela legitima, por lo que pasaremos analizar cada uno de estos 

nombramientos. (arts. 623, 424, 496, 624 fracc. I, II, y 625). 

NOMBRAMIENTO DEL CURADOR CN LA TUTELA TESTAMENTARIA 

La tutela testamentaria, es aquella que se confiere en Les 
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re. 

tamento Y tiene lugar, cuando el  ascendiente que sobrevjva, d 

los dos que en cada grado deben ejercer la patria potestad, euz 

quefuere menor, nombra tutor 'en su testamento a aquellos sobre* 

quienes la,ejerza, incluyendo al. hijo .póstatno ese nombraMiento 

excluye del ejercicio de la'pntr[9. potestad 'n los ascendientes-

de ulterior grado. (30). (arts. 470, 413, 475 

El maestro Rafael de Pina define a la tutela testamentaria ' 

"Es )a originada en la faceltad 'conferida al 'ascendiente que so 

breviVe, de los dos que en 

potestad, de nombrar tutor en su testamentósaaquellós sobre 

quienes ejerza, con inclusión del hijo póstumo." (31). 

Existenen nuestro Código Civil otros casos de tutela testa 

mentarla en los cuales no es el ascendiente que sobrevive quién 

designa al tutor. 

El primero de estos casos, lo constituye aquel en el cual, 

él que en su testamento deje bienes ya sea por legado o por he- 

, 
rencia, a un incapaz que no esté bajo su patria potestad, ni ha- 

jo la de otro, podrá nombrarle tutor, solamente para la adminis 

tración de los bienes que le deja. (art. 413). 

El segundo caso lo constituye la facultad que tiene el pa-

dre de un hijo sujeto a interdicción por Incapacidad intelectual 

de poder nombrarle tutor testamentario cuando la madre haya fa-

.11ecido, que es el supuesto general,o bien cuando ésta no pueda ejer 

(31).- Calindo Garfias Ignacio.-Derecho Civil.-Editorial Porrúa, 

S.A.- México 1973.- pág 659. 

(3Y).-  De Pina Rafael.- Diccionario de Derecho.-Editorial Po --

rrúa, S.A.-México 1965,- pág 289. 
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a' a la madre en caso con 

El tercer,  caso, es aquel en el cual el adoptante puede nom`  

brar tutor testamentario a Su hijo adoptivo. 

Ahora  lién;,el tiáailttistaMentarto será aquel que es 

sigpado por o.1 ascendiente .que sObreViVa - de los dos que en cada . 	, 

gradoideba- ejercer la patria potettati,,  en su testamento o bien, 
- - 

aquella designación 

bienes por. Kerencia 

su patria pOtehlad, ni a la de otra persona pero solamente para 

la vigilancia del tutor designado para la administración de ---

esos bienes; o por el adoptante; o por el padre o la madre cuan 

do el cónyuge sea incapaz. 

Esta nominación no se en,:uentra expresamente señalada en - 

el Código, pero de una sana interpretación del artículo 623 del 

Código Civil se desprende la existencia de la curatela testamen 

tarta. 

V.I.2. EL NOMBRAMIENTO DEL CURADOR EN LA TUTELA LEGITIMA. 

La tutela legítima tiene lugar cuando no hay culón ejerza-

la patria potestad, ni tutor testamentario y cuando debe nom --

brarse tutor en caso de divorcio. La ley llama al ejercicio de-

la tutela, a determinadas personas para que representen al inca 

paz. (arts. 482 a 494). 

Respecto al llamamiento debemos considerar dos clases de - 

tutela; la de los menores y la de los mayores declarados incapa 

citados, 

Cuando se trata de menores la ley llama: 

1.- A los hermanos prefirlendose a los que sean por ambas 
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que ,se haga por la persona que haya dejado- 

o legado, a un incapaz que no este sujeto a 



lineas, (art. 483). 

Por 	falta 'o incapacidad de los hermanos a los demás ,pa," pa 

rientes colaterales dentro del .cuarto grado inclusive-

el' hubiera varios Parientes del mismo grado,' el,  Juez.'  

eligirá al más apto, pero si el menor ha cumplido los.: 

.,,diez . y seis 	hará!. lá elecclón, (art.. 484).,  

Tratándose de expósitos o abandonados la ley los coloca 

Jo la tu tela  de las personas que' lOs"hayan acogido o de los d1- 

rectores de los centros de beneficiencia. 

En relación a os demás incapacitados 
	

a ley determina e 

orden y el llamamiento y así tenemos: 

1.- El marido es el tutor legítimo y forzoso de la mujer 

ésta lo es de su marido. (art. 486). 

En relación a esto, el artícOjo 466 prevé que la tute 

la que corresponde al cónyuge durará mientras subsista 

el matrimonio, esta disposición se debiera extender al 

concubino sano dándole así un nuevo efecto jurídico a-

esa relación que si bien es extra legal, persiste en - 

nuestro medio social y no puedepasar inadvertido. 

2.- Los hijos mayores de edad son tutores de su padre o ma 

dre viudos prefiriéndose al que viva con el incapaz. - 

(art. 467). 

3.- El padre o por incapacidad o muerte la madre, son los-

tutores de sus hijos solteros o viudos, cuando no ten-

gan hijos que puedan desempeñar lar tutela. (art. 489). 
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.- A falta de laspersonas anteriores, son llamadas 4UCCISI, 

vamepteli,abUelo paterho,', eVmaterno,,,los hermanos del 

incapacitado Y los demás colateralls..:(art.  490). 

NOpuedeexistIr curador legitimo, en virtud de que la fun-

ci6n del curador consiste en flscalIzar—los actos del tutor, 

▪ (1u1:sUpone..su Independencla en,OroyeCho'.del tutelado, y'orIgIna 

▪ qua no puedan ser desempeñados al mismo tiempo los cargos de c0-

rador y tutor, ni por Personas que tengan entre si parentesco en 

cualquier,  grado en linea - recta o dentro del cuarto grado en la.  

co/Pteral'. (art: r458). 

V.I.3. EL NOMBRAMIENTO DEL CURADOR EN LA TUTELA DATIVA. 

La tutela dativis.tlene lugar, cuando no hay :tutor testamen-

tario ni persona a quién corresponda desempeñar la tutela legítI 

mo,"O cuando el tutor testamentario está impedido de ejercerla - 

temporalmente y no existan hermanos o colaterales dentro del' 

cuarto grado. (art. 495). 

Son notas características de esta tutela: que es subsidia - 

ría de la testamentaria y legitima. Que la designación es efec - 

ivada por el menor si ha cumplido diez y seis años (art. 496) y-

puede recaer el nombramiento en cualquier persona y sólo en las-

personas que se encuentran en la lista que formula el Consejo Lo 

cal de Tutelas cuando la designación no corresponde al menor o - 

es rechazado por el juez el tutor que propone el menor. (art. --

496 y 497). 
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.931.NN. 

Tenlire1J'ealaP0iPd4s 

-diciáles siempre seré. dativa'..(árt. 

• nombram i ento
, 	de I • etiradtir'sdativo 'será 

s iempre que 	cumplido l41. lez,,Y sets años,, 	menores 
• , 	• 

mancipados por 
 

matrimonio, quelan00  esla.  deslÓnaellh .sujeta .0 la', 

aprobación del juez de lo fami 1 lar. El juez podrá negar 14 aproba 

encuentra causa justa que sea motivo suficiente. 

Si el ,ponibramiento hecho por el menor nó fuera 'aprobado por- 

juez podré volver a nombrar cUraclur, y tendrá que ser nuevanien-. 

te confirmado por el juez, pero escuclindo'er esta ocasión el pa 

recer del Consejo Local de Tutelas, y si .esta nueva designación. 

no fuera aprobada, se nombrará curador a una de las personas que-

figuren en la lista anual que para tal efecto elabora el Consejo-

Loca l de Tutelas, cerciorándose el Ministerio Público de la honorabi 

lioad del designado.(arts. 456 y 457). 

La designación la hará el Juez en todos los demál casos que-

no estén comprendidos en el supuesto anterior, y la designación -

debe recaer en una de las personas que figuren en la lista propor 

donada por el Consejo Local de Tutelas. (art. 45)l. 

Los incapaces no podrán teno..r fiés de un curadur definitive.- 

El curacor podrá desempeñar lu GGrttl. hastu uG tres incapaces,- 

salvo en los casos, si se trate de hermanos, legaturios o cohere- 

Ceros de la misma persona en que puede desempeñar r.ils de tres cu-

rutulaS. Así lo establece el artículo 456. 

Al 



. 	, 
mas personas como tutores o curadores, 

 NOMBRAMIENTO DEL CURADOR EN V.1,4, bk-,IMTÉLA INTERINA, 

En, loscalos.en quetemporalmente; el 'tutor. definitivo no - 

Lá..práctica ha cieMostrado que esa llsta.de tutores rcti-.. 

.:". 
AMe 'elabora 

. 	, 

debiese ser, pues  

el Conséjo LOcal de Tutels's no funciOna copiò' 

onas mencionadas en ellas no muchas de las pers 

, 'aceptan los cargos por sus ocupaciones u otros intereses, Por -- 

i)tro lado, los jueces de lo familiar siempre mis- designan a las 

puede desempeñar el cargo, porque su nombramiento sea condicio - 

nal y no-se haYa cumplido la condición', 'porque .está pendiente dé 

la califjcación de una excusa presentada por él, porque está co-

rriendo el plazo para el otorgamiento de la garantía que debe --

prestar, porque en un negocio determinado tenga el tutor interés 

opuesto a su pupilo, o por cualquier otra causa, el Juez de lo - 

Familiar deberá nombrar a un tutor interino. (arts. 457, 480, --

485, 495, fracc. II, 509, 515, 532, 581 fracc. II 'y 619). 

El tutor interino desempeñará el cargb provisionalmente has 

ta el momento en que el tutor definitivo se encuentre en la po-

sibilidad legal de asumir la tutela, lo anterior con el objeto - 

de no dejar en ningún momento desprotegido ni la persona, ni los 

bienes de los menores e incapaces. 

Nuestro Código Civil señala los siguientes casos en que tie 

ne lugar el nombramiento de tutor interino: 

a.) Cuando por algún motivo faltare temporalmente el tutor-

testamentario o cuando el autor de la herencia haya establecido-

en su testamento una condición para el desempeño del tutor, se - 

gún lo establece el artículo 480. 

b.) El artículo 515 señala que en tonto se califica la ex-
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tusa que haya presentado'eLtutor 	 le:rami 

liar debe proveer a, la designación de un tutor Interino. 

c.) Mientras transcurre el plazo de tres meses que se conce-

de al tutor para otorgar la garantía de u manejo. (art. 532). 

d.) Cuando el Marido se, encuentre en el ejercicio de la tu-

tela legítima  de su mujer incapacitada, en el juicio que ésta - 

tenga que ejercer contra su marido, será representada por un tu-

tor interino. (art. 581 frece. II). 

e.) Cuando haya oposición de intereses entre alguno o algu-

nos de los incapacitados y el tutor de éstes, se nombrará tutor-

interino que en manera especial, represente los intereses del pu.  

pilo mientras se decide el punto de oposición. (art. 457).(33) 

En tanto se designa tutor interino, el juez de lo familiar-

debe cuidar de la persona y bienes del Incapacitado. (art. 468 y 

498). 

Así pues la tutela interina puede ser especial (art. 457) ' 

si se trata de uno o varios negocios determinados o general, si-

el nombramiento de tutor interino tienen lugar en los casos en - 

que el tutor definitivo se encuentra Impedido temporalmente para 

desempeñar todas las funciones que implica temporalmente el ejer 

ciclo de la tutela. (art. 509 y 480). 

Ya sea que se trate de tutela interina especial o general - 

la terminación no depende de la incapacidad del pupilo, sino de-

las circunstancias que impiden al tutor definitivo desempeñar el 

cargo. 

(33)Flores Barrunta Benjamin.- lecciones de Primer Curso de Oerecho 

Civil. Segundo Tomo. Mex. 1954. Pag.535. 

83 



En todos estos casos deberé noMbrarse. igiiN1Mehte.uw 19rídóe 

Aterino, salvo '. que eSistN Ya' nombrado e1 

te  no.se,encuentre impeeicIó‘,a1,Cual  durará en su cargo.  el mIsMo,  

, 
tiempo que el tutor interino. (arts. 619, 620. y-621). 

V.I.5. EXCEPCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 1192:Y 500!  

La desilináci¿Wdel¿Ni'ador  en términos generales es obligaio. 

r11! en todplaquel.101 casón en que se de la figora.del tutor,.: pero,' 

esta reglá . lienedotexcepciohesrque se encuentran contenidas en 

los artículos 492.y 500 del Código 

El Artículo 492 se refiere a la tutela en tratándose de expó- 

sitos y el artículo 500 habla de la tutela,relativa a menores de 

edad que no tengan bienes, y en estos casos no se di la designa - 

ción del curador, en virtud de que la función primordial es la Vi- 

gilancia de los actos de administración realizados por el tutor y- 

como en el supuesto de que se trata no hay bienes,, luego enton - 

ces no hay lugar al nombramiento de un órgano de vigilancia. 

V.2 NOMBRAMIENTO DE CURADOR INTERINO EN LOS CASOS SEÑALADOS EN LOS 

ARTICULOS 620 Y 621. 

La ley establece otros dos casos en los cuales deberá nombrar 

se curador interino y se encuentran comprendidos en los artículos- 

620 y 621 del Código Civil. 

En efecto el primero de ellos dispone que debe nombrarse un curador in 

terino, cuando exista oposición de intereses entre el tutor'y algunos de sus pupi- 

los, caso en que debe designarse un tutor especial y un curador interino con la fi 

validad de que los intereses del incapiz se encuentres debidamente leseuardados. 

Por su parte el artículo 621 señala que deberá nombrarse un - 

curador interino, en los casos de impedimento, separación o excusa 
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por parte del  curador n9mbrade,derandn'en<el desempeño de su 

cargo en-  tanto se resuelve.el punto 'Y se:nembro un nlJe,0-clir0d01'.' 

Concluyendo podemos afirmar que Id, curatela iYiterina esr: 

quél 1 a que se confiere'cuando existe oposición de intereses, 

cuando exj5ta un tutor 

i)ed iment°,  sePereclen 0  eacesa del 

Existe• en nuestro Código Civil 1 

Peñen el 'cargo de curador lai personas que presten sus servielos 

en los juzgados de lo familiar, los cue integren el Consejo Lo 

cal de Tutelas y las que estén ligadas ton estas últimas en ra- 

zón de parentesco de consanguinidad en linea recta sin limita - 

ción de grados y en la colateral dentro de 1 cuarto grado, ya que 

se expondría a los incapacitados si los curadores tuvieran paren 

tasco con las autoridades encargadas de vigilarlos.(art. 455). 

V.3. IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS. 

La peréona nombrada como curador debe contar con cualidades 

de aptitud, honestidad e Independencia, para poder desempeñar de 

la manera más eficiente su cargo, debiendo llenar una serie de - 

requisitos, algunos de tipo natural y otros de tipo legal. 

As( el Código Civil en su artículo 503 en concordancia con-

el artículo 622 establece que no pueden ser curadores: 

1.- Los menores de edad. 

2.- Los mayores de edad que se encuentren sujetos a tutela. 

3.- Las personas que han sido remotildas de otra tutela o -

curatela por mal comportamiento ya sea respecto a la persona o a 

la mala administración de los bienes del incapacitado, 

4.- Los tutores o curadores que hayan sido privados de su - 

cargo por sentencia que cause ejecutoria, 
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47, 

A 	'Y 

5 las  personal.que hanSidi/vC0ndenIdas..por'delitos contra - 

Rl'aPlItlatUtale'scome roly,'abus'wile', cohflanzai.estafa, fraude Y: 
• • 	• 	• 	• 	, 

• • 	• 	. 

.también los'que'por.'111::note'rla mala conductiies impusible.que'de - 

sempeñen el< cargo 01,:curador. 

6.-1Los 	honestos de viyfr 	los 	 no 

tengan oficio o modo de vivir .conocldo.. 

tat:title tengan pleito pendiente con el incapacitedn, 

8.- Los que sean sus deudores en cantidad considerable a 

de' que el ¿urador.11aya sidO desil 

nado en testamento y, lo haya hecho 'con 

preindolo esi en el nombramiento. 

9.- Los empleados y funcionarios de la administración de Jus-

ticia entre ellos los jueces y magistrados. 

10.- Los empleados públicos de Hacienda que por razón de su --

destino, tengan la responsabilidad pecunaria actual o la hayan te-

nido y no la hubieren cubierto. 

11.- Los que no tengan su domicilio en el lugar donde se va a-

ejercer la curatela. 

12.- Los que padezcan alguna enfermedad crónica contagiosa. 

El juez debe comprobar 	cuando el curador entre al desem 

peño de sus funciones quenotengaalguno de los impedimentos anterior 

mente señalados. Puede darse el caso de que después del nombramfen 

to sobrevenga alguna causa que haga imposible el desempeño del car 

go, entre ellos, que el cura or quiera contraer matrimonio con el- 
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pupi.lo; 	10S-de'Saj! meses" del:legar:: 

que; desempeña 	curatelal.,cuando sobreviniera.:414!ie  al .0 

ra d 	 Úen .quee 'conduzca maUCon la .pers901 d11 nOaOacItadO 

EStas causas son 'aOlicáblestalitó al' tutor como a 'étiradór-pOr., - 

_ 	. 

disposición  411la ley, lo mismo  que  les elluses, X,  ol'imPediMeO" 

(artS'.'504'Y''t22)." 

Asf , mismo' la ley :señala'que 'sera. impedimento pará  ser cura 

dor el que hublere'dado'motivollare la demencia del pupilo o en-: 

su caso la hubiera fomentadoart. 505). 

El Código Civil señala que pueden excusarse de ser curado ,- 

res (art. 511)1 

1.- Los empleffido:S y 

2.- Los militares en servicio activo. 

3.- Los que tengan bajo su patria potestad tres 

tendiente-s. 

4.- Los que fueran tan pobres que no puedan atender a la t.0 

tela o curatela sin menoscabo de su subsistencia. 

5.- Los que tengan sesenta años cumplidos. 

6.- Los que por el mal estado habitual de su salud, o por su 

rudeza o ignorancia, no puedan atender debidamente la curatela. 

7.- Los que tengan a su cargo otra tutela o curatela. 

8,- Los que por su inexperiencia en los negocios o por cau-

sa grave, a juicio del juez, no estén en aptitud de desempeñar - 

convenientemente la curatela. 

Deberá proponer sus impedimentos o escusas dentro de los --

cinco días siguientes a la notificación ..Ir su nombramiento, --

transcurrido ese término se entiende renuniiada la excu%a. 
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El_artICUIO 513  del:VS(11 40. 0  ¡Vil en, concordancia -

con el '906. del.CódigO, de' Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal',,• 	a la—letra dice: '"Artjculo 906,- lodo tutor cualqule 

ra que sea su clase debe aceptar previamente y.,prestar las earan 

`tíasfexigYdas . pdr. el Códi9ODiv11 pare lue se le Oiclerneo1 car 

go,,a no ser que la ley lo exceptuare expresamente. 

El tutor debe manifestar .si• acepta o no el 'cargo 'dentro de-

los cinco días que sigan a la notificación de su nombramiento. 

En igual término debe proponer sus impedimentos o excusas disfru 

'tanda un día mis por cada cuarenta kilómetros que medien entre 

su domicilio y el lugar de la residencia del juez competente. 

Cuando el impedimento o la causa légal de excusas ocurrie 

ren después de la adjudicación de la tutela, los términos corre-

ran desde el día en que el tutor conoció el impedimento o la .cau 

se legal de excusa. 

La aceptación o el lapso de los términos, en su caso, impor 

tan renuncia de la excusa". 

Por su parte el artículo 908 del Código Adjetivo mencionado, 

establece que siempre que el tutor nombrado no reúna los requisi 

tos que la ley exige para ser tutor o curador, el juez denegará-

el discernimiento del cargo y proverraial nombramiento en la forma 

en términos previstos por el Código Civil, de donde resulta que- 

.este 	precepto es aplicable al curador.Luego entonces si 'Astil-

no reunen los requisitos exigidos por la ley, el juez deberá de-

negar el discernimiento del cargo y provcer,i'el nombramiento de un 

nuevo curador, 
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Coma se dijd'ariteS el juez aóelbrará 'un curador interino en-

tanto' se 'califica el IMpedimento o e%¿Usa.'Resuelte la califico- 
' 

eión.se nombrará un nuevo curador si se 

procesado por ---

delito, se le suspenderá en el ejercicio de su cargo -

se dictó el auto de formal prisión hasta que se pronun 

irrevocable, Yse,,nombraTá curador interino. Si 

aprobó el impedimento. Cuando el• curador 

la excusa o si se 

se absuelye el curador,  volverá al ejercicio de su cargo, si se -

le condena y la sancl&n no lleve consigo la inhabilitación para-

' delempehar la curatela, volverá a su cargo al extinguirse la con 

dena siempre que ésta no sea mayor de un año.(arts.508,509,510). 

V.4. OBLIGACIONES DEL CURADOR. 

El curador como órgano de vigilancia e información, se en - 

cuentra obligado con el incapaz, el tutor y con terceros. 

V.4.1. OBLIGACIONES CON RESPECTO AL INCAPACITADO 

OPOSICION DE INTERESES. 

El curador está obligado a defender los intereses del me - 

nor o del incapacitado, cuando por cualquier motivo haya oposi - 

ció!, de intereses entre los del incapacitado y los de la persona 

que ejerce tutela; es decir, cuando el tutor y el incapaz se en-

cuentran en posición de demandante o demandado, de coheredero u-

otra semejante. Por ejemplo, cuando se trata de la división de - 

una herencia de la que ambos son herederns, de un litigio en que 

uno hace de actor y el otro de demandado. La razón estriba en --

que no sería conveniente para el incapaz, que su representación-

estuviera a cargo del tutor, dado que se le causarían serios 

trastornos, ya fuera en el cuidado de 	persona o patrimonio, - 

pues el tutor podría ¿nteponer a su deber su interés personal. - 

En razón de ello consideró el legislador confiarle la representa 

ción al curador, quién en tal caso tendrá las atribuciones del - 
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tutor., 

Fuera de los casos expresadds, el curador carece de facultad 

inmiscuirse en los actos de administración de la tutela y  e' 

los que son propios y eclusivos del tutor, pues aún cuan" exclusivos 

do llega a estar vacante la tutela por In muerte o ausencia del- 

tutór, no lo sustituye,  

VIGILAR. LA. CONDUCTA DEL TUTOR... 

La misión IrinClpal del curador con respecto a la persona—, 

del incapacitado„.as la de vigilar la 	tutor, cuidan- 

do que no trate inconvenientemente al incapacitado, que cumpla -

con su cometido y que no haga mal uso del dinero del incapacitado. 

En caso de que el curador obseve.alguna nomalía con respecto a la 

conducta del tutor, debe dar aviso a la autoridad competente. 

VNTERVENCION EN JUICIOS. 

El artículo 626 del Código Civil, señala en su fracción IV,-
• 

que el curador está obligado a cumplir las obligaciohes que la --

ley señale, tales como intervenir en los juicios, evacuar las vis 

tas que se den dentro del desempeño de la curatela y constatar en 

-d'arta forma todo lo relativo a la administración de los bienes. 

EXAMEN DEL TESTAMENTO CUANDO LA TUTELA ES TESTAMENTARIA. 

En caso de existir la tutela testamentaria, será obligaCión;- 

del curador constatar que el testamento no contenga reglas, condi 

clones y limitaciones que, aunque no sean contrarias a las leyes, 

puedan perjudicar o dañar al incapacitado, debiendo dar aviso al- 

juez para que las dispense o modifique en su caso. 

NEGATIVA DEL TUTOR DE PROPORCIONARLE LA CARRERA U OFICIO QUE EL MENOR 
HUBIERE ELEGIDO. 

El menor podrá pedir al curador que ponga en conocimiento --

del juez pupilar, la negativa del tutor de proporcionarle la corre, 

ra u oficio que el menor hubiere elegido, para que se dicten las - 
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moididá%,olloosartai , 	14r11 (1101b!:d,f su: 	111 1§yeerHOoondóYe1 tutor'. 

húbi 

Por eVque,jerc4A-"ta'Palria:poteitat 

,Guando .los puPilos sonAndigentes o Careceti de ts-medloS '5 

10éiltespara-sus:Tastós:neceseriol tilmeoltclón -écica¿lóri;- 
• • 	, 	• 	• 	• 

tutro se -encontrira 	 raz6b, de su, paren 

tosco ',a proporcionarle lipS medlos,,necesarlosel curador deber,, 

exigir judicialmente la .prestación de esos gastot'. En el caso de-

que el pupilo Indigente no tuviera personas que estén oblIgatas a-

alimentarlo, o no pudieran hacerlo, el curador deberá dar su pare-

cer sobre la conveniencia de poner al pupilo en un establecimiento 

de beneficiencia pública o privada, en donde pueda educarse. 

CONCURRENCIA ANUAL AL RECONOCIMIENTO MEDICO DEL PUPILO INTER 
DICTO. 

El curador tiene obligación de acudir cada año al reconoci - 

miento médico que se practique al incapacitado. El articulo 546 --

del Código Civil, señala que el reconocimiento que se practique 411 

individuo sujeto a interdicción, se hará en presencia del curador. 

INTERVENCION EN LA ENAJENACION DE BIENES DEL PUPILO. 

El curador se encuentra obligado a proteger los intereses 

del menor. El articulo 561 del Código Civil señala que el curador-

deberá dar su conformidad cuando se pretenda vender los bienes in-

muebles, los derechos anexos a ellos y los muebles preciosos, siem 

pre y cuando exista absoluta necesidad o evidente utilidad para el 

menor. 

Es obligación del curador promover nombramiento de tutor in-

terino, en el coso de que la mujer'.secuenire incapacitada, bajo 

tutela de su marido y la mujer quiera querellarse o deniander e su- 
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marido  

RESPECTO AL 

.CliliMoi:,luIV:e-lcUradciteltá ,Oblieado-,'ereferentemerite,:a

cuidar que el tutor cumpla con;  el desempero de las funciones que - 

• 	• 	• 	' 	• 	' 

la mismal-...yey.,-,:lCOnfjarei7:»1.11 DtPH11517I,,Y0::.c19!se,.í'efl(ra-:allyper1111141' 

.,comcr:41,1OS.bleneS'fdel:tutoreed6,:ast,comO,:debe hacer que el tutor- 

cumpla enjo que se refiere a la rendición de zuentas. 

Es de observarse que el tutor casi nada puede hacer sin au:-

diencia del curador y poco sin sù interventión direCta. 

Dentro de .los casos, que la ley s9Aa,10 

audiencia al curador, encontram¿Wlos siguientes1 

7AUDA:ENCJA'CURADOR A FIN DE DETERMINAR LA OBLIGACION.DE DAR:. 
GARANTIA EN LA TUTELA TESTAMENTARIA, 

El artículo 520 del Código Civil exceptúa en su fracción I - 

de la obligación de dar garantía, a los tutores testamentarios 

cuando expresamente el testador los haya relevado de tal obliga 

ción. Sin embargo cuando con posterioridad a su nombramiento haya-

sobrevenido causa ignorada por el testador que obligue a dar garan 

tía, el tutor estará obligado a darla a juicio del juez previa au-

diencia del curador. (134). 

También se encuentran exceptuados de dar garantía el cónyuge, 

los ascendientes a los hijos, pero si el juez, previa audiencia -- 

del curador y del Consejo Local de Tutelas creyeran conveniente --

que se otorgue fianza, deberán darla. 

Cuando los bienes del tutor no alcancen a cubrir la cantidad 

que debe asegurar, la garantía podrá consistir, parte en hipoteca-

o prenda, parle en fianza o solamente fianza, a Juicio del juez y- 

(34) AbarroTa Antonio de. oh. cit. pág 42G 
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previa audiencia que se le debe 	curador y ,al Canse ,dar a 	 1.1)511 

de Tutelas, 

En caso de que el curador presuma que se puede perjudicar a 

Incapacitado, debe ponerlo en conocimiento del juez. 

OBLIGACION DE SOLICITAR. EL AUMENTO O DISMINUCION DE LA GARAN 

Si los bienes del intápacitado 'aumentarán o disminuyeran, en 

Igualdad de 	 disminuirá se aumentará o disminui 	la hipóteck, .Pren 

da o fianza, lieMpre y cuandó sea solicitada por el tutor, per el-

curador, por el Ministerio Público o por el COnsejo Local de:Tute',  

las; con esta medida tratare de dar una mayor protección al inca - 

paz. 

AUDIENCIA AL CURADOR EN ACTOS DE ADMINISTRACION EN TUTELA IN 
TERINA. 

Deberá oirse al curador, cuando el tutor interino pretenda - 

ejercitar un acto de administración que no sea indispensable para-

la conservación de dos bienes y percepción de dos productos, debiera 

do el curador opinar si redunda en beneficio del incapacitado o va 

en detrimento de su patrimonio. 

OBLIGACION DE VIGILAR LA IDONEIDAD DE LOS FIADORES. 

Es obligación del curador vigilar y constatar, que los fiado 

res dados por el tutor sean idóneos, debiendo también vigilar el -

estado de las fincas hipotecadas por el tutor, así como de los bie 

nes que fueron entregados en prenda. 

AUDIENCIA AL CURADOR EN ACTOS DE SEGURIDAD, ALIVIO Y MEJORIA. 

El tutor se encuentra obligado a adoptar las medidas necesa- 

rias para la seguridad, alivio y mejoría del incapacitado, pero de 

berán ser autorizadas por el Juez con audiencia del curador. 

OBLIGACION DI INTERVENIR EN EL INVENTARIO. 

El tutor debe formular un inventario de los bienes del Inca- 
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o 	endo'óbViDaciAn' el cUi'WdOr...ver-que no se onita.:0110th 

CASOS EN QUE ES NECESARIO EL CONSENTIMIENTO DEL CURADOR. 

El tutor necesita del consentimiento del c:urador, Park poder 

transigir, cuando el objeto de la reclamación consista en bienes 

inmuebles, muebles preciosos, valores mercant iles, o industriales 

cuya cuintia exceda de mil, pesos,  El 'curador . debe,dar'Su consenti-

miento para que el'tutor se haga pago 'de suscréditos contra el in 
, 	• 	. 

cinco añoS,'sólo que exista verdaderemente *- capacitado por más de 

neCksidad o utilidad, pero previo consentimiento del curador y del* 

juez: 

AUDIENCIA AL CURADOR EN LA DETERNINACION DE HONORARIOS 'AL TU' 
TUTOR. 

Deberá darse audiencia al curador, cuando se pretenda aumen-

tar la remuneración del tutor por su buena administración y dili 

gencia, y en razón de esto se hubieran aumentado los productos de-

los bienes del incapacitado. 

FACULTAD DE EXIGIR AL TUTOR LA RENDICION DE CUENTAS. 

El tutor está obligado a rendir al juez cada año en el mes - 

de enero, cuenta detallada de su administración, pero el curador 

podrá exigirle que rinda cuentas en el tiempo que sea, si a juicio 

del juez existiera causa grave que lo justifique. 

AUDIENCIA AL CURADOR CUANDO EL TUTOR PRETENDA ABONARSE UN - 
CREDITO. 

No podrá abonarse al tutor ninguna'anticipación ni crédito - 

contra el incapacitado, si excediera de la mitad de la renta anual 

de los bienes, a menos que hubiera sido autorizado por el juez con 

audiencia del curador. 

OBLIGACION DEL CURADOR DE VELAR POR EL BIENESTAR DEL INCAPA-
CITADO. 

El curador debe procurar que el tutor proporcione todo lo ne 
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lfi 

cgsarló para el bienestar del incapacitado .y.nue:no:k'10 Ittnp.  

ciniidad Pi.esupUestada para los “ileen t" .Y educación ' 
del M"21:', 

...i. 	. 	.. 	-.... 	.4 	, 	. 	.. 
OcLIGACION DEL CURADOR DE INTERVENIR gm .1.m FOnNULACION DEL 
INVENTARIO.  

.. 	. 	. 	. 

erllambién !"ii9atión'del curador Intervenir en la ;formula — 

	

9 1  §W..2dei inventario .0t1' liebe'..hacer:e I,tutor,solemne 	cUrCunItan-'. 

ciado :de todo cuanto co"r sti tuya el ,patrimonio del :incáPáCi todo , no 
delnendo'excederrde'sáii.meies'su presentación . 	„ 

FACULTAD DE plollváRiSu14ERACIONQUELE CORRESPONDA, 

El curador.tiene derecho a pedtal tutor, que señale la re- 

91 

muneraclón,que.  le corresponda, ya 

de fijar.dentro del primer mes de ejrcer 

requiera para gastos de administración y 

dependientes necesarios. 

OBLIGACION DE VIGILAR QUE EL TUTOR 

tutor ,ttepe, la obligación 

su cargó,  la cantidad que  

número de sueldos de los- 

CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES • 

que el 

El curador debe vigilar que 

del incapacitado, que represente al incapacitado en juicio y fuera 

de él, en todos los actos civiles con excepción del matrimonio, --

del reconocimiento de hijos, del testamento y de otros estrictamen 

te personales y que solicite oportunamente In autorización judi --

cial para todo lo que legalmente no puede hacer el incapacitado. - 

Debe así mismo vigilar que el tutor corrija y castigue al menor pe 

ro sin que se propase en estas atribucioneá. 

En realidad, el curador no puede exigir al tutor directamen-

te nada pues sólo tiene que vigilar que cumpla con los requisitos-

que la ley le señale. 

V.4.3. 	OBLIGACIONES CON RESPECTO A 1(RCEROS, 

El curador no sólo tiene derechos y obligaciones quo Se re-

lacionan con el Incapacitado y con el tutor, sino también con el - 
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:Juez Familiar; .con el 	Coñsejo ocal,.' e :Tutelas:y en forma bastan- 

tireltringlda''Con el Ministerio PábliCO 3  

OBLIGACIONES•FRENTE AL'JUEZ, FAMILIAR. 

El CáiiigO'CIY 1  Civil vigente asigna al .1úefam111  lar numerosas a 

tribuciones.ea los asuntos re l ecton,adgscon 	tutela, teniendo en 

, 

mgc11135(149.3as: 
at'ribuclones del'juex, el :curador 	 obligado a prestar su ayuda 

o e intervenir Para dar. ski opinión, aunque  en la Práctica en Oca" . 

siones se omite su parecer. 

Existen dispositivos legales que Imponen la obligacién al - 

Jéez Familiar de dar audiencia a curador , 	éste, de dar su Pa 

recer, entre otros casos tenemos los siguientes: 

AUDIENCIA AL CURADOR EN LO RELATIVO A LA GARANTIA EN TUTELA 
TESTAMENTARIA. 

1.- El comprendido en e) artículo 521 del Código Civil que 

seflala'.que el juez deberá dar.audlencla al curador cuandO 

cesarjo"gue el tutor testamentario qUe fué eximido de dar garantía 

debe otorgarla, por haber sobrevenido. 	alguna causa que. 	lb motivare, 
- 	,  

OTORGAMIENTO DE GARANTIA 'POR CONYUGE ASCENDIENTES UNIDOS. 

2.- El Señalado por el artículo 523 del propio Código Civil- 

que precisa que el 	deberá dar audiencia 01 curador, cuando - 

creyera 

que 

AUDIENCIA AL CURADOR EN LA FORMA DE CONSTITUIR GARANTIA. 

3.- Cuando los bienes del tutor no alcancen a cubrir la can-

tidad, que debe asegurar, ya sea en hipoteca o prenda o en su caso-

fianza para caucionar su manejo, a juicio del juez y previa audien 

cia del curador, la garantía podrá consistir: parte en hipoteca o-

en prenda, parte en fianza o solamente fianza (artículo 527 del C6 

digo Civil). 
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crea ne 

juez 

conveniente que el cónyége, los ascendientel o los hijos 

ejerzan la tutela, otorguen garantía, 



sr< 

.„, 
AUDIENCIA AL CURADÓ1::íN LVRELATIVO,A LA REM./NERA0011  DEL: 

t.- El  Juez deberá dar au0Jencia al curador cuando se treta. 

de aumentar la remuneración al tutor. (artículo 587 del Código Ci-

vil 

El curador tiene a su vez respecta al 'Juez FaMíljar las 'o 

ybligacjones. 

OBLIGACIÓN. DE SOLICITAR 	AUMENTO O DISMINUCION'DE LA -FIANZA. 

' 
El curador debe 'solicitar- al ;Juez que' 	aumente o disminuya 

.,» 	- -  

la fianza si los bienet del incapacitado aumentaran o dIsmInuyeran 

durante la tutela (artículb 828 del .Código: Civil.). 

OBLIGACION DI INFORMAR LA IDONEIDAD DEL FIADOR. 

2.- Debe el curador anualmente 

dado por el tutor sigue siendo idóneo y si vive todavía (articulo- 

533 del Código Civil). 

OBLIGACION DE AVISAR DEL DEMERITO DE LOS BIENES HIPOTECADOS. 

3.- Deberá el curador dar aviso al Juez Familiar, en el caso 

de que'las fincas hipotecadas por el tutor sufran algún deterioro-

o menoscabo, así como los bienes entregados en prenda, para que si 

es notable la disminución del precio, se exija al tutor que asegu-

re con otros bienes los intereses que administra (articulo 534 del 

Código Civil). 

OBLIGACION DE AVISAR LA OMISION DE ALGUN BIEN EN EL INVENTARIO. 

4.- El curador debe poner en conocimiento al Juez Familiar,-

si el tutor al hacer el inventarlo hubiere omitido listar algún --

bien del incapacitado antes y después de la mayoría de edad. (arta 

culo 553 del Código Civil). 

SOLICITAR LA REMOCION DEL TUTOR EN CASOS GRAVES. 

5.- Deberá avisar el curador al juez, cuando el tutol maltra 

te o no tenga los cuidados debidos al incapacitado, o hala mala ad 
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informar al juez si el fiador 



pie con sus obligaciones que se encuentran señaladas en el articu- 

lo 537 del Código Civil. 

al, 

OBLIGACION DE AVISAR LA FALTA DE RENDIC1ON DE CUENTAS, 

miento 'del Juez, todo ,aquello que considere que puede ser dañoso - 

in- 

terino. En caso de que el curador no cumpla con ésta obligación se 

tas de cada año, lo mismo si observa alguna anormalidad en cuanto- 

a la administración de los bienes del incapacitado. 

OBLIGACION DE AVISAR LA FALTA DEL TUTOR. 

de- 

finitiva, con el objeto de que se nombre un tutor definitivo o 

lOcapacitado. (articulo 626 fracción segunda, 	del 'Código Civil). 

el tutor faltare por algGn motivo, ya sea una falta temporal o 

perjuicios, que se cause al menor o al incapacitado. 

le sancionará con la remoción del cargo y con el pago de daños y - 

al tutor los gastos de alimentación y educación del Incapacitado,-

cuando por ratón de su parentesco con el pupilo, tenga obligación- 

de dar alimentos. 	
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9.- Deberá avisar al juez, si el tutor no rindiera las cuen- 

10.- El curador deberá poner en conocimiento del juez, cuando 

fracción terceÇra,`del Código Civil).{ 

OBLIGACION.DE. VIGILAR LA CONDUCTA DEL TUTOR., 

AVISAR. LA  FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES POR PARTE DEL 

7.- Deberá:vig!larrrilacoodUcta del tutor y poner en. eonoci 

TUTOR. 

8.- Deberá poner en conocimiento del juez si el tutor no cum 

OBLIGACION DE EXIGIR JUDICIALMENTE ALIMENTOS. 

11.- El curador ejercitará la acción de exigir judicialmente-

e'lta.S1 1190sdierIOn un este cale. 'a:remeII n 

art1010..584' de“1019° 

401;1WIDDE119MBRAMIENTWVE.TOOR 

6,- Deberá dar avl.1 	para que hagal 	nombramiento

cUando 	fallare ':o abandonare lar tutela (artículo 



OBLIGACION DE AVISAR EL CAMBIO DC CARRERA DEL PUPILO  

12.- Es obligación del curador poner en conocimiento el 	Ul 

cuando el tutor pretenda cambiar la carrera del menor, 	i los qua 

ejercían la patria potestad le hubieran destinado  una  carrera u 

ficio. 

1J.-,El ;,curador tiene derecho de Pedir al  juez que se le pa 

gue le remuneración a quetiene:derechá 

v oeLAGAplosls::flpITEAL .GONSEJO LOCAL DE TUTELAS. 

El Código Civil en su articulo 632 confiere al Consejo <Local 

de Tutelas el carácter de órgano de vigilancia e información seña-

lándole como t:Ibligacionei fundamentales: 

1.- Formar y enviar a los jueces familiares Una lista de las 

personas que puedan desempeñar los cargos de los tutores o curado-

res para que de entre ellos se haga el nombramiento, en los casos-

en que corresponda hacerlo al juez, 

2.- Velar por el cumplimiento de los deberes y obligaciones 

de los tutores. 

3. 	Dar aviso al Juez familiar cuando tenga conocimiento del 

peligro en que estén los bienes de un incapacitado. 

4.- Investigar y poner en conocimiento dei juez familiar ---

cuando los incapacitados carezcan de tutor. 

5.- Vigilar que se lleve en debida forma el registro de tu - 

telas. 

OBLIGACION DE DAR AVISO AL CONSEJO LOCAL DE TUTELAS EL INCUM 
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL TUTOR. 

Es obligación del curador frente al Consejo Local de Tutelas 

indicar la existencia de alguna anormalidad, en cuanto a la rendi-

ción de cuentas que debe hacer el tutor. también está obligado a - 

hacer saber al Consejo Local de Tutelas cuando el tutor e,;IÉS mal - 

gastando los bienes del pupilo, cuando no los invierta tomo debie- 
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y'en los supuestos de mal trato al inceOttio 

caminos a seguir, cuando observe que el 

no cumple - ton sus deberes y obligaciones; el primero der:eyl: 

SO 	segundo, ponerlo en conocimiento directamente del- 

Coosejo'Local de Tutela5 

:11-curador'llebe colaborar con el Consejo Local 

Perola práctica -demuestra que el curador nunca presta tal 

rneión 

En la: práctica el Consejo Local de Tutelas cumple su cometíN 

do en cuanto a l-a revisión de cuentas que rinde el tutor con apro." 

bación del curador, pero en lo referente a la protección que se de 

be dar a los incapaces y a procurar su bienestar, el Consejo Local 

de Tutelas no puede cumplir ya que son muchas las funciones que se 

le encomiendan y escaso el personal que tiene, lo que hace imposi-

bl.e que pueda cumplir con las funciones encomendadas. 

V.4.3.3. OBLIGACIONES CON RESPECTO AL MINISTERIO PUBLICO. 

Ya dijimos que existe otro órgano, además de los enumerados: 

El Ministerio Público que es una institución judicial, tiene una -

misión esencial que cumplir: la de velar que la ley sea generalmen 

te cumplida, debe representar a la sociedad para velar que no sean 

violados sus derechos. 

Respecto a los incapacitados, la misión del Ministerio Públi 

co, consiste principalmente en protegerlos, velar por sus intere-

ses y oponerse en todo aquello que es perjudicial para dichas per-

sonas, asi como poner en conocimiento del juez todas aquellos anor 

malidades que observe. 

El Ministerio Público podrá oponerse 0 las cuentas que rinda 

tanto el tutor como a la aprobación dada por el curador, en el ca- 

so de que no se ajusten a la realidad, 	 100 



El Código de Procedimientos CiVilos en la jraccIón II 

ticulo 895, señala especificamente la Intervención derMinister 

Público en los negocios relativos a la tutela y curatela. 

El Ministerio Público podrá constatar la idoneidad y honora.. 

bilidad del tutor nombrando dativamente  

como el nombramiento del curador, podrá 

nombramiento del tutor a lds' menores que:por 

potestad o tutela se encuentren 

gano restaurador de la legalidad, 

situación desamparada. Como 6r-

Ministerio Público debe prpmo 

ver la separación de los tutores y .curadoris que incurran en allU 

na de las causas de remoción señaladas por el articulo 504 del 

digo Civil. 

También el Ministerio Público podrá excitar al Juez Familiar 

para que se dicte las medidas útiles a la conservación de los bie-

nes del pupilo, no obstante el otorgamiento de la debida garantía-

por parte del tutor. 

OBLIGACION DE COLABORACION CON EL MINISTERIO PUBLICO. 

El curador debe colaborar con el Ministerio Público informán 

dole cuando el tutor no cumpla con sus obligaciones, así como cuan 

do incurra en algún delito. 

Existe la obligación del curador de representar a los incapn 

citados, frente al tutor y terceros, cuando exista oposición de in 

tereses entre el incapacitado y el tutor, dicha disposición se en-

cuentra señalada en la fracción 1 del artículo 626 del Código Ci - 

vil. 

V.S. RESPONSABILIDAD DEL CURADOR. 

El curador es responsable frente al pupilo por los daños 	- 
perjuicios que éste sufre, en tanto que el curador no cumula con - 

las obligaciones señaladas en la ley. ( arl. 627 1. 
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qUe se encUentre 

tutela, por lo .que debe terminar cundo termine ésta; adyll•tién 

doce que 4-':Oratela:tPrili.Ifia,uando le 0)5tiliii9,''cle , Manerá:lpsolute 

en,ralacl6n al'tutóTiado pues ya dijimos-nlie sL', 1erminá sólo coe l7  

1'útori40  9ufedcir, ei;ei'V'1,9113! 	eiciend65.1 11  

cúratela puede provenir por  

Se extfngue:Por parte, del incapaz: 

1 . 	Por su muerte. 

desaparezca -,su lyicapacidad, o seaqUe termine e 

motivo que dió lugar al nombramiento, 

3.- Por el matrimonio del incapaz menor de edád. 

4.- Cuando el incapacitado entre a la patria_po-t-a-s-cae por re 

conocimiento o por adopción. 

Por parte dei curador se extingue: 

1.- Por muerte de éste, ya que la curatela es un cargo perro 

nal que no es transmisible a sus herederos. 

2.- Por ausencia que haya sido declarado. (art. 504 fracc. VI.) 

3.- Por remoción del curador (arts. 504 y 507). 

4.- Por alguna excusa o impedimento que haya sobrevenido des 

pués de aceptado el cargo. 

5.- Por infringir el articulo 159. 

La curaduría podrá terminar cuando el curador sea condenado- 

Y se le imponga pena que lleve consigo la Inhabilitación para de - 

sempeñar la curatela, o cuando se le Imponga pena que exceda de un 

año de prisión. 

V.7, DERECHO DE SER RELEVADO DE LA CURATELA. 

El artículo 629 del Código Civil establece el derecho que - 

tiene el curador para que sea relevado de su cargo pasados diez -- 
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desde que se hizo cargo, de  la misma/  y  éste es un derecho ' s 

al que tienen el tutor que se encuentra en el caso consigna 

do en p artrculo 466 del mismo Código. Con ello se busca que tan . 

años 

linar 

toll tutor como el curador desempeñen con la mejor disposición po 

sille.sus funciones. El legislador consideró que al término de -- 

diez'añoS era. un plaio;rezoneble , Para que,,e1 tutor:'o .curador:desem.' 

Peóaran su misión. Máxime si se toma en cuenta que en el Faso del 

el de incapaces que, son extrañes,  a su.Persens 

clu9 5" dementgs, 

 

idie0S-rimhdejlessordomudos, ebrios consuetudi 

narlos.0 que abusan. habitualmente de las drogas enervantes, 

V.8. HONOR/U(10E DEL 'CURADOR. 

La Ley señala que los honorarios 41 curador se determinarán" 

de acuerdo al arancel de los procuradores, Sin que por ningún.otro 

motivo puedan pretender, mayor retribución1 

El arancel de los procuradores se encuentra en el titule dé.- 

cielo priMero del capítulo 1 dei Código de Procedimientos Civilet 

para el Distrito Federal, el cual en sus diversos-preceptos, seña-

la 'cuales son los honorarios a que se tiene derecho por la realiza 

ción de los actos judiciales o administrativos que allí se señalan 

como la elaboración de estudios determinados, el análisis de docu-

menIos y aquellas actividades que pueden sur realliados por Ion a-

bogados ó procuradores, arancel que es inaplicable, ya que éste ha 

pasado a ser anacrónico por ia gran diferencia entre el costo ac 

tual de la vida y el existente en la época de la promulgación del-

mismo, el cual desde entonces no ha sufrido ninguna modificación, 
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CAPITULO SEXTO 

VI.1.- INTERVENCION DE LOS CONSEJOS LOCALES DE 

TUTELA COMO ORGANOS DE VIGILANCIA. 

VI.2.- LA INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO. 
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CAPITULO VI 

VI.- INTERVENCIONES DE LOS CONSEJOS LOCALES DE TUTELA COMO' 

ORGANOS DE VIGILANCIA, 

Es el tercer' elemento de vigilancia que establece la leg15- 
. 

;ación civil para supervisar el cumplimiento de la tutela. Con 

fundamento en el artTculo 632 del Código Civil, los Consejos Lo-

cales de Tutela, al InterVenir en los diversos procedimientos ju 

didales, .sin ser parte de los mismos, ni 4eneurelación:con laS 

personas que en elles intervienen, se convierten en un 'tercero - 

que ejerce una vIgilancta'admihistrativa' que procura el exacto -

cumplimientode las disposiciones'legislativas relacionadas con-

la tutela, para que las personas designadas, como tutores o cura-

dores cumplan con las obligaciones contraídas. 

La actividad de los Consejos, empero, no se limita a su ac-

tuación ante los órganos jurisdiccionales, sino que, con profun-

do sentido del interés social van más allá pues están obligados-

a investigar en ta jurisdicción que les corresponda, quiénes re-

quieren de nombramiento de tutor para hacerlo del conocimiento - 

de los jueces competentes y subsanar en esta forma la falta de -

atención de esos incapaces; situación ésta, que si no cae dentro 

de una verdadera función de vigilancia sobre el manejo o funcio-

nes realizadas por los tutores es importante porque con ello el‘-

cumplimiento a una de las garantras consagradas en la Carta Mag-

na. Tercer parráfo del articulo Cuarto Constitucional. 

La intervención de los Consejos como ha quedado manifesta - 

do, era casi nula. Su actividad estaba bajo la responsabilidad - 

del Jefe del Departamento del Distrito Federal, pero no ejercían 

ninguna de sus funciones. Su principal obligación que era vial - 
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la Familia y el Jefe del DesarrollO Integral de Departamen 

lar tanto el registro de tutelas, como las funciones realizadas!. 

pot. los tutores‘no se cumplía. S61ó desdeli celebraci6n del 

venid firmado entre la Presidencia del Patronato del Sistema ye 

estas entidades empiezan a tener vi 

relevancia,!como órganos de vigilancia. Esta finalidad- 

en su Considerando séptimo, que a la letra- 

"SEPTIMO.- El artículo 631 del Código Civil para el Distri-

to Federal en materia común y para toda la República en materia-

Federal, modificado por Leyes del 14 de marzo de 1973 y 23 de di 

ciembre de 1974, establece que el Jefe del Distrito Federal o la 

persona que él autorice al efecto, deberá designar en cada Dele-

gación del Distrito Federal un Consejo Local de Tutelas los que-

serán integrados por un presidente y dos vocales que permaneot - 

rán un ano en el ejercicio de sus funciones. Según el artículo - 

632 estos consejos actuarán como órganos auxiliares y de control 

del régimen legal de tutelas". 

INTEGRACION DE LOS CONSEJOS 

En las claGsulas Primera y Segunda, se convino: 

"PRIMERA.- Se conviene que las designaciones de los lote --

grantes de los Consejos Locales de Tutelas de las diversas Dele-

gaciones del Distrito Federal, sean hechas en lo sucesivo por el 

Procurador de la Defensa del Menor y la tamilla". 

"SEGUNDA.- En cumplimiento a lo acordado en la claúsula an-

terior el Jefe del Departamento del Distrito Federal aotorila ex 

presamente al Procurador de la Defensa del Menor y la I.oil1la pa 
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ra qUella93,las:designacionts e Jos miembros de'Cada Uno 

de' Tutelas 'que deben funcionar en las'diVersaS,f 

Delegaciones del Distrito. Federal". 

REGLAMENTO 

El convenio de que se  trata quedó normado por medió el 

glamento Interior de los Consejos Locales de Tutelas son 

rés para _ nuestro estudio los siguientes artículos de este.  

mento: 

"Articulo:71- Son obligaciones del Jefe de Of1Cina: c).Reca 

bar en cada Delega'Ción Política coordinándose con los Delegados-,` 

PolítIcós, los Presidentes de los Conselos y los vocales de les-

mismos, las generales de las personas nue por Delegación pueden-

Integrar las respóctivas listas de tutores, que deberá aprobar -

el Procurador General" h) Promover la formación del archivo y es 

tadistica, sobre los asuntos que conozca la oficina incluyendo - 

datos relativos a juzgados, naturaleza de juicio, nombramiento -

de tutor temporalidad del cargo, Delegación donde se desempeña,-

arancel aplicado estudio relacionado con el problema, fecha de 1 

nieto y conclusión, y en general, cuantos datos se estimen pertl 

nentes para la identificación individualizada de cada negocio. 

"Artículo 11?- La oficina técnica de Control Central coordi 

nando los Consejos Locales de Tutelas, desempeñan las siguientes 

funciones: 

1.- Integrar en los término del artículo 632 del Código Ci-

vil, y de este reglamento, las listas de personas que por locali 

dad, puedan desempeñar cargos de tutores o curadores, para remi-

tirse a los Jueces de lo Familiar, 

11.- Vigilar el cumplimiento de las funciones de lo., luto - 

res, especialmente lo relativo a la educación, haci-nd,, d l ror.o 

cimiento del Juez las omisiones que existieran. 



ill.T Cuidar cuando el incapacitado tonga bienes, que se tomen las me*,  

didas correspondientes en su administración. 

IV.- porlOtalidedinvestigarla existencia de Menoreso'incapacita 

dos que carezcan de tutor, , a efecto de que se hagan los nombramientos res' 
. 	

, 

pectivos. 

constante aclualizacón. de lbs Reolstros de..Tutelas a 

efecto: de.:que sean. 	llevados en forma adecuada. 

VI.-   Cuidar que los tutores; en cumpijmiento de sus funciones, vigi-

len la alimentación de sus pupilos y provean, de ser necesario, lo que re-

quieran para su rehabilitación. 

VII.- Cuidar que los tutores, cuando sea necesario soliciten opor-

tunamente las autorizaciones judiciales que requieran en el cumplimiento 

de sus funciones. 

VIII.- Establecer con las autoridades del Departamento del Distrito 

Federal, la coordinación necesaria que permita la colaboración de los ser-

vicios sociales de cada Delegación, y la cooperación de los centros asis—

tenciales y casa hogar que dependan del mismo Departamento. 

IX.- En lo general, vigilar que los tutores y los curadores, cumplan 

con las obligaciones y atribuciones que le confieren los capítulos X, XI, --

XII, XIII, y XIV del Título Noveno del Código Civil, contando para ello en to 

do caso, con la colaboración y coordinación de coda Consejo Local de Tute-

la, de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y de ser nece-

sario, con los Delegados Políticos del Departamento del Distrito Federal,-

en los términos de le clásula tercera y cuarta del Convenio suscrito. 
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'ARTICULO 
141-  !ndePelicilenteTt:de.ligilancja,queAeberá ejercer 

la Oficina Técnica y los Consejos Locales de Tutela, en los capítulos men-

cionados en 'el inciso  VIII del artículo 11: del presente Reglamento simul-

taneamente vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en los capítulos I al 

IX de citado Título Noveno del Código'Civil así como lo establecido en los 

artículos 315, 444 y demás relatiVos del, mismo ordenamiento, 

ARTICULO 15:-Iodo ejercício'cie tutela.que tenga verificativo en lo. 

jurisdicción de los Jueces de lo. Familiar del Distrito Federal, será super 

visado por el respectivo Presidente del Consejo Local en lo particular y 

por el Jefe de Oficina en lo general, y en todos los casos tanto la. actua 

ción, como el arancel por aplicar, será aprobado por el procurador de .1a 

Defensa del Menor y la Familia, para los efectos del artículo 13? de este 

Reglamento. 

ARTICULO 16:- En los casos previstos por los artículos 483 y 501 del 

Código Civil, la Oficina Técnica y Los Consejos Locales, proporcionarán 

sus servicios a los interesados e intervenrán con asesoría directa a peti.  

ción de parte interesada y/o disposición judicial. 

ARTICULO 20:- Si en el ejercicio de cualquier tutela o curatela, el 

encargado de ejercerla incurre en falta, que por su naturaleza sea legal-

mente punible y la misma no se persigue por ignorancia o negligencia del 

Jefe de Oficina y el Presidente del Consejo Local. ambos sem solidaria 

mente responsables, con el tutor o curador que. Incurrió en la falta,del 

perjuicio que ocasionen, principalmente en lo que se refiere a la repara 

ción del daño, 
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ARTICULO 24:-'En ningún caso, :saivo disposición judicial exPreSA,, 

flieltícelcell  les Consejos 
LeelSles de Tetele'deierSe.deeiercer'el con'  

trol y vigilancia quepor 	corresponde, cuidarán de quién lo requiera, 

tenga siempre tutor c4 ejercicio, 

ARTICULO 25º-':Los solicitantes y los'tutoreS designados, estarin , obliga 

dos a proporcionar oportunamente cuanto medio de pruebas se requiera ee el. 

desempeño del cargo, y si no lo hicieren se entenderá que su incumplimien-- 

to equivale a negligencia o abandono, para los efectos legales respectivos. 

En este sentido, cada persona designada deberá manifestar expresamente que 

conoce y ecepta el cumplimiento de las obligaciones .que le impone este regla 

mento. 

ARTICULO 26:- Cuando el caso lo requiera, y se estime conveniente pa-

re los intereses del menor afectado y lo autorice expresamente el Procurador 

de la Defensa del Menor y la Familia, los representantes del menor y/o los 

que legalmente los sustituyan, otorgarán mandato a favor de los abogados de 

la Procuraduría y el mismo se ejercerá indistintamente de conformidad a las 

modalidades y necesidades que imponga el caso y el servicio. 

ARTICULO 27,-En los caso2erevistos por el artículo 23, sin prejuicio de 

la acción penal que corresponda, invariablemente será negada la prestación 

del servicio, e igual se procederá en caso análogos que a juicio del Procu 

rador de la Defensa del Menor y la Familia, represente perjuicio para los 

menores e incapacitados y no beneficio para lou mismos, haciendo saber, en 

todo caso, el fundamento de suresolución a la autoridad judicial, y los e-

lementos de prueba que la respaldan. 

ARTICULO 26:- En el desempeño de cualquier tutela o curiiila,cuando las 

condiciones lo requieren, podrá solicitarse. In liatervencifirde personal espe- 
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clelizede del Sistema 

Familia. V dicha lílterveecién será 

procurador. 

el Desarrollo Integral 

requerida directamente por e 

ARTICULO 30? - Cuando los tutores o curadores, en el oliera!-  
• 

cio de su cargo, requieran presentar promociones ante la autori- 

. 	, 	• 
;Aad•jUdiCial, los.Presidenies:LoCales.  de" Tutela. y el Jefe' 	de la- • •  

OfiCina Técnica, debeán cuidar 

me a:derecho corresponda.' 

ARTICULO 31 1:7 Iniciado el desempeño del cargo del tutor o - 

cUrador, los' Presidentes de los Consejos y el Jefe de la Oficina 

Técnica, por sí o por conducto de los pasantes que tengan adscri 

tos, deberán: 

a).- Concurrir a los Tribunales periodicamente para verifi-

car que el desempeño se apega a derecho. 

b).- Propugnar porque se desahoguen las diligencias que el-

procedimiento requiera y se cumpla con los términos judiciales. 

c).- Verificar que los menores involucrados en cada caso, - 

tienen el desarrollo y estabilidad que exige la ley. 

ARTICULO 321:- Los informes previstos en los incisos "1" y - 

"j" del articulo 71: del presente reglamento, deberán ser entrega 

dos, los mensuales, dentro de los tres primeros días hábiles de-

cada mes, y los diarios antes de las 18:00 horas, al concluir la 

actividad. 

En la actualidad dichos Consejos son verdaderos coadyuvan - 

tes del Poder Judicial pues dentro de sus funciones mantienen es 

trecha relación con dicho poder, coordinando y complementando su 

acción persiguiendo ambos el exacto cumplimiento de la ley. 

lin 

que las pismas'se'hagan Contar 



acuitades del 

encuentre, en aptitud de prono 

de los menores, no sólo ante los 

con el Consejo TUtelar- 

para Menores infractores del Distrito Federal, con lo cual se 

Protegerla más eficazmente e los menores. 

VI.2. LA INTERVENC1ON DEL MINISTERIO PUBLICO, 

coesejp Local:dé, Tutelas' .''fOrmas 

con el 

Familiares, sino 

'privadodebiendo conectarse su actiVidad 

Ver cualquier medida protectora 

Juzgados 	 ante cualquier otro órgano público o 

Legislativas las 

objeto de que el mismo se 

1"7 

Por,  todo lo anterior es necesario OMpliOr por medio_ O 

El segundo órgano destacado para intervenir por, los menores 

es el Ministerio Público, que es upa institución Judicial, cuya-

misión esencial es velar porque la ley sea acatada, y actúa como 

representar a la sociedad para impedir que sea violado el ordena 

miento jurídico. (35). 

Las facultades y obligaciones de la Institución del Ministe 

rio Público del Distrito Federal son : investigar los délitos de 

su competencia, ejercer la acción penal y exigir la correlativa-

reParación del daño en los casos que proceda, aportar las prue 

bas y promover todas las dilignecias que sean conducentes a la -

comprobación del delito y de la responsabilidad penal de los in-

dictados; pedir a la autoridad judicial la aplicación de los pe-

nas que señalen las leyes a los respon4ables de los delitos; in-

terponer los recursos que la ley les conceda; recabar de las off 

Orlas públicas correspondientes, los documentos e informes indis 

Castillo Larrañaga, José y Rafael de Pina.-Instituciones- 

de Derecho Procesal Civil.-Editorial Porrúa.-México 196G.-págs. 

103 y 105. 
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pepsa,bles para el ejercicio de sus (unciones; promover le.see9ela 

ria''Para. la recta y pronta adMinlitración de juaticii1.recibir »- 

las manifestaciones de bienel de los funcionarios y emplqadOS 

del Distrito'.Federalal tamar posesión de su cargo o dejarla; co 

nocer eft'aYuda del, Ministerio Público Federa 	de 	'deftunclas-:. 

queralles que se le presentan con motivo de los delitos de ese 

fuero,..eri los ...térmiños.legalesi y debe,3atervell r en todos;los 

demás asuntos (lee  las:leyes •determjnen.1311 

La ley orgánica .de. la Procuraduría de Jesticle d 1 Dege.rta.' 

mento del Distrito Federal publicada en el Diario Oficial del 15 

de diciembre de 1977, señala que en su artículo 1°que correspon-

de al:Ministerio Púb I I co ; 

"Fracción XIII.- Intervenir en los términos de ley en la pro 

Lección de incapaces y en los procedimientos de orden civil y fa 

millar que se ventilen ante los tribunales respectivos". 

Por su parte el artículo 36 de la Ley Orgánica que se anali 

za establece que la Dirección General de COntrol de Procesos, a- 

traves dedos Agentes del Ministerio Público, adscritos a la ra-

ma civil y familiar, deben poner especial cuidado en la protec - 

ción de incapaces, así como en el debido trámite y resolución de 

cuestiones civiles y las concernientes Al régimen de lo familiar. 

El artículo 51 señala das atribuciones de la Dirección Gene 

ral de Servicios Sociales la cual debe brindar a todas las perso 

nas orientación y asistencia y canalizarlos a las instituciones-

adecuadas con propósito tutelar (Consejos Locales de Tutelas) -- 

(36).-Castillo Larrañaga, José y Rafael de Pina. 14, cit. pág....416 
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., preventivo y educativo, 

'centes y adultos sanos'o enfermos, 

sus familiares  para PreVenir acci 
, 	• 

antisociales y promover en todas 

mental de ., las personas 

Tod43,  estas funciones 

ran coordinadas 

en lo referente 

asf MISMO deberá atender a niños, adate% 

con problemas de conducta y .a  

one$ u omisiones delictivas o 

las esferas sociales le salud - 

resultarían más completas si estuvle- 

con los Consejos Locales de Tutelas, en especial 

al nombramient0 de tutores de menores huérfanos- 

con—bienes. que administrar,. y menores desamparados. 

Respecto  los incapacitados, la misión del Ministerio Pú - 

blico, consiste principalmente en protegerlos, velar por sus In-

tereses y a oponerse en todo aquello que es perjudicial para di-

chas Pertonas, así como poner en conocimiento del Juez todas a - 

quellas anomalías que observe. 

El Código de Procedimientos Civiles en la fracción II del - 

artículo 895, señala la intervención del Ministerio Público en 

los negociol relativos a la tutela y curatela. 

El Ministerio Público podrá constatar la idoneidad y honora 

bilidad del tutor nombrando dativamente por el Juez Familiar, -- 

así como el nombramiento del curador. Podrá pedir al Juez que ha 

ga el nombramiento de tutores a los menores que por no estar ba-

jo patria potestad o tutela se encuentren en situación desampa 

rada. Como órgano restaurador de la legilidad, el Ministerio Pú- 

blico debe promover la separación de 	toleres y curadores que 

incurran en alguna de las causas de remociún señaladas por el ar 

tículo 504 del Código Civil. (arts. 4 97,500,522,529,533 y 545). 

El artículo 497 establece: el Minisierio Plildiue debe com - 

probar la honorabilidad del tutor elegido por el luvi, 
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Por su parte el artículo 500 señala que 

co debe solicitar al juez el nombramiento de un.tutor - dativo 

los menores que no estén sujetos a patria potestad ni tutela en-

los casos que este artículo seiNala. 

El artículo 522 faculta al Ministerio Público para pedir al 

Juez la adopción de las medidas que se consideren oportunas para 

cautelar los intereses del pupilo aún en el caso que se hubiere-

constituido garantías. 

El artículo 529 consigna la facultad del Ministerio Público 

para exigir el mejoramiento de las garantías cuando estas dismi-

muyeren. 

Por su parte el artículo 533 confiere la facultad al Minis-

terio Público de exigir se acredite la supervivencia de los fia-

dores y su Idoneidad. 

Por último, el artículo 545 dice que el Ministerio Público-

debe entablar demanda en contra de los obligados al pago de pen-

siones alimenticias cuando estas sean proporcionadas por el De - 

partamento del Distrito Federal a indigentes o incapaces con el-

fin de obtener el reembolso de las sumas pagadas por el Distri-

to Federal. 

El curador debe colaborar con el Ministerio Público infor - 

mándole cuando el tutor no cumpla con sus obligaciones, así como 

cuando incurra en algún delito.. 

Existe la obligación del curador de representar a los inca-

pacitados frente al tutor y a terceros cuando exista oposición - 

de intereses entre el incapacitado y el tutor, 
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VI. . INDTILIDAVDE LA CURATELA. CARGA EN EL PATRIMONIO DEL 

PUPILO. 

Es evidente que conforme va transcurriendo el tiempo, las - 

costumbres, las ideas y las necesidades van cambiando, por lo 

que es una exigencia ta transformaci6ny adaptaci6n. de'las 

tuciones jurídicas a la 

En la actualidad, la

sociedad para.no. volverse',inacrInIcas. 

institucl6nAe la curatela es Ineficaz'  

para cumplir con las funcionet.pará 

que a semejanza de otras InstituCiones 

cido, también se ha vuelto ohsoleta. 

En efecto, ante el excesivo aumento de 

la 	complejidad de la vida actual, la protección de,  los. inc.apacl 

tados es problema de gran importancia moral y social, lo que exl 

qe una mayor intervención del Estado para no dejar en manos dn -

particulares que obran por intereses privados, como son los tulo 

res y curadores, el cuidado y protección de esas personas. Esa 

mayor intervención del Estado con un sentido eminentemente social 

debe cubrir en realidad todos los aspectos que otorguen una ver-

dadera garantía y protección a los débiles. 

La práctica ha demostrado respecto al curador que debe debo 

parecer esa institución ya que fué creada fundamentalmente para-

la vigilancia de los actos del tutor y en caso de observar algu 

na anomalía en el manejo de los bienes, dar aviso al Juez Farni - 

liar, al Ministerio Público, o al Consejo Local de Tutela, pero-

en realidad el curador no cumple con esa% obligaciones ni se 

preocupa en realizar investigaciones sobre los manejos del tutor. 

En cuanto o lo responsabilidad señalada por el Código Civil, es-

rara la ye/ que se llega a exigir. 



Además las funciones otOrgadas al curador se ven duplicadas 

V rlu'd, 41 iaS Concedidas ,a :los .Consejos̀ Lo'ca `les der Tutelas, 

r O,que a figura del curador,,r:eSolta'ser InefIcaz'y,ademáS.- ,  

inStilucj§n - caT•a'puei sTgTilfica una purga para el :Patrimonio' 

del ,napacildo,quián'tiene que Oeiar 1aintervénei6n 

la ,deL,ctirídOr en los térTlags 	ya se•han.'se/alado. 

Para eVitar los ineonvenientes, señalados sería•neceonrio u- 
. 

na mayor rntervención del Estado de acuerdo a las exigencias ac 

tuales, Y en lo' que se ref lere a la curatela hacerla desaparecer 

Y restructurar todos los orgeni smos' tutelares di stribuYendo las- , 

funciones del curador entre los demás organismos comPlementarios 

de la institución, principalmente en los Consejos Locales de Tu-

tela. 

VI»4. NECESIDAD DE DEROGAR EL CAPITULO XIV DEL TITULO NOVE-

NO DEL LIBRO PRIMERO DEL CODIGO CIVIL: DEL DISTRITO FE 

DERAL. 

se piensa en la conveniencia de suprimir la curatela, crue 

en la práctica sólo constituye un obstácuTo para el desempeño 

normal de la tutela, porque además resulta obsoleta como medio 

de Vigilancia y de defensa dé los Intereses del inCapacitado to-

lda vez que la tutela ya de por si está vigilada por los Consejos 

Locales de Tutelas, el Ministerio Público y el propio Juez y por 

constituir como ya se dijo una carga para el patrimonio del inca 

pacitado. No se trata de rechazar las seguridades para el mejor 

funcionamiento de la tutela sino de eliminar una figura jurídica 

$ inútil y cara pues las funciones que actualmente realiza son hoy 

desempeñadas por los Consejos Locales de Tutelas, por el Ministe 

rio Público y el propio Joe/ de lo ramiliar por lo tantn, creo - 
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nue deben suprimirse  los artículoscomprendidos desde el 618  al 

630, que constituyen el capítulo XIV Titulo Noveno del Libro Pri 

mero del Código Civil. 

Como consecuencia de lo anterior la palabra curador en los - 

articulost 454;";455, 456,.4"58, 459, 463,;;479, 505,,521 ., 523,527,, 

529, 5321  533, 534, 5351536, 537, 540, 541, 5431  544, 546, 547, 

553, 561, 564, 568, 571, 573, 581, 582, 584, 587, 591, 598, 632, 

y"2936 fracc. II del Código Civil. 

Así como los artículos 170 frece, XV, 904 frece. Ill, 908,-

909, 911, 912, 914,'916, 918, 921 del Código de Procedimientos 

CIviles, 207 y 376'clel Código Penalty 4°  fraCc 	VII, , 24, 59 y 

160 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

Común para el Distrito Federal. 

VI.5. NECESIDAD DE AMPLIAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 

DEL TUTOR QUE NG CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES O EJERCE EL CARGO - 

EN FORMA DOLOSA O NEGLIGENTE. 

Correlativamente y por lo que respecta al tutor, también en 

contramos que se deben refOrmar algunos preceptos de nuestro le-

gislación, en los que se di la intervención al tutor y cuando no 

proporcione a los Incapacitados la protección y seguridad debi -

das a su persona y a la administración de sus bienes. El Inventa 

rio que hace el tutor, no constituye una seguridad para el inca-

pacitado, ya que frecuentemente se omite incluir bienes. En lo -

que se refiere a los daños y perjuicios causados por el tutor, -

la mayoría de las veces no se le exige la responsabilidad corres 

pondiente. 

Por utra parte, el articulo 590 del Código Civil establece

gue el tutor debe rendir cuentas de su administración en ol 
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- 	_ 
PRIMERA. La leyes ,,civijeS en materia de tutela,` curatela'•,y en De- 

neral las de justiciajamillar deben ser reformadas` con 

mn sen/Ido:'social a lin-de' dar''Nna,yetdadera'pr9t1911dá 

a los,menores en especial a 100 desvalidos.  

SEGUNDA: 	La institución de la tutela ,ha evolucionado en su a&IY0C - 

TERCERA: 	El Código ,de 1870,1a 'consideró como un cargo de interés 

personal del que nadie podia eximirse' sino; por causa jus 

ta. 

	

CUARTA: 	El legislador de 1884, agregó que el tutor además de la 

guarda de la persona y bienes del incapacitado era su re 

presentante en causas especiales. 

	

QUINTA: 	El legislador de 1928 introdujo el principio de que en la 

tutela es deber principal el cuidado de los sujetos que -

carecen de capacidad, más aún que el de la mera administra 

ción de su patrimonio. 

	

SEXTA: 	Creó organismos para auxiliarlos tales como el Consejo Lo- 

cal de Tutelas, los Juzgados de lo Familiar y la asesoría 

del Ministerio Publico. 

SEPTIMA: 	No obstante dicho intento del legislador de 1928, sigue 

preponderando en la práctica el interés por la administra 

ción sobre el de la persona. 



OCTAVA; 	Siendo la institución de,  le tutela dedrdenP1"9^'"-- 

be de incrementarse la responsabilidad tanta 
•,  

penal  en que incurra el tutor, que incurra el tutor que:- 

descuide las funciones a que está obligado al aceptar el .,„ 

carga..`  

NOVENA 

	

	 :Tutela dábe incluir en las listas s6i' 

lo a Pi.riOles,Cluetengan  verdadero interés en ayúdar a' los 

eliMinande aquellas pertonas que en alguna 

aceptaron.desempeñar el cargo. 

DECIMA: 
	

a razón de la concilsión que antecede se debe a que el 

tutor ddliv-o se nombra en lo práctica unicamente a los, me 

norel que tienen bienes y no así a los que realmedte lo - 

necesitan para el cuidado de su persona. 

DECIMA PRIMERA: 	SI bien es cierto que la figura jurídica de la tu-

tela necesita ser escrupulosamente vigilada, tam--

bién lo es que el hecho de soportar tres órganos - 

de vigilancia constituye una exageración que traba 

su debido desarrollo. 

DECIMA SEGUNDA: 	Después de realizar el estudio correspondiente a 

las funciones, objeto y razón de ser de la curate-

la he llegado a la conclusión que ella es inoperan 

te, ineficaz y sumamente gravosa para el patrimo--

nio del menor incapacitado. 

DECIMA TERCERA: 	En la actualidad dada !a importancia que se ha da-

do a los Consejos Locales de Tutela convirtiéndo-

los en verdaderos órganos de vigilancia se hace in 

necesaria la figura de la curatela, 

oportunidad no 



DEC INA CUARTA1 Por las 'funciones especificas que desempeñan los 

Consejos Locales de Tutela, aparte de la Vigilan-

cia que ejerce sobre los .tutores, deberían contar' 

con el auxilio de especialistas para brindar a los 

incapaces verdadera protección no sólo cautelando 

su vida y educación sino también ejerciendo una vi 

gi I ancla sobre, todos los padres de fami la que des-

cuidan a sus hijos menores. 
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